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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

S uscrición nacional voluntaria para aten
áci» al fomento de la Marina y gastos de la 
guerra.

PESETAS

Suma anterior.............. .............. . 15.823.051*30
El Profesorado, empleados y dependientes de 

la Escuela normal Central de Maestras y de 
su Escuela práctica, por un día de haber del
mes de J u n io .............................  138*50

El personal de la Comisión liquidadora de 
atrasos de Administración militar de la isla 
de Cuba, por un día de haber del mes de
Junio............................................................ 33*35

El personal de la Secretaría, Ordenación de 
pagos y Contaduría de la Junta de Clases 
pasivas, por un día de haber del mes de Ju
nio................................................ 384*70

El Habilitado de la Intervención del Estado en 
el arrendamiento de Tabacos, por un día de 
haber correspondiente al mes de Junio, de 
los Sres. Jefes y Oficiales de la misma... . . .  305*95

D. Bernardo Cuadrado......................................- 25
Mr. William Parish, producto de la venta de 

programas del orden de la función en el cir
co de Parish en los días 21 al 27 de Junio
próximo pasado....................................... .... 190*40

La Sociedad del tranvía del Este de Madrid y
sus empleados, según relación.. 90*50

El personal de Jefes, Oficiales y porteros de la 
Intervención general de la Administración 
del Estado, por un día de haber de Junio.. .  790*45

A. R. Recaudado en un cepillo por varios con
currentes á la tienda de vinos de la calle del
Horno de la Mata, núm. 18.........................  17*10

Varios socios del Club Velocipédico Madrileño. 825
Sres. Jefes y Oficiales del batallón Cazadores 

de Ciudad Rodrigo, núm. 7, según relación.
(Un día de haber del mes actual.)................. 279*22

Sres. Jefes, Oficiales y asimilados del escua
drón de Escolta Real, por un día de haber
del mes actual.....................    185*45

La Junta central, por el personal de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, un día de
haber correspondiente á Junio...... , ............ 398*75

Los individuos de la tercera compañía del ba
tallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núme
ro 7 ......................................     90

Ingresado hasta hoy en el Banco de España . . . . .  15.826.805*67 
Idem. id. id. en las provincias. , ........................ 7.165.484*29

T o t a l  g e n e r a l .  ........... ............. . 22.992.289‘96

(Se MuHnuart.)

Relación de las cantidades que se ingresan en el Banco 
de España, descontadas en el mes de la fecha al per
sonal del Depósito de la Guerra y sus Comisiones, 
para la suscrición nacional decretada en 14 de Abril 
último.

* RESETAS

Coronel, D. Manuel Benítez yParodi.....................   20*31
Teniente Coronel, D. Fernando Martínez Ginesta. 20*31
Idem, D, Arturo Echeverría y C ía..........................  16*25
Idem, D. Joaquín Oos-Gayón y Señán  .......... 16*25
Idem, D. José Arguelles Molinero.................... . . .  % 16*25

— i
Comandante, D. Nicolás Urcullu y Cereijo  13*54 j
Idem, D. Carlos Inzenga y Griñán  13*54 j
Idem, D. Tomás Rodríguez Mata.............................  13*54
Idem, D. Félix Horodiski Alvarez.......................... 13‘54
Idem, D. Eladio López Vilches..............     13*54
Idem, D. Víctor Martín García................................  13*54
Idem, D. Patricio Gutiérrez Marqués.....................  13*54
Idem, D. Pedro Vallejo Pereda................................. 13*54
Idem, D. Agapito Melgar Ortega........................,. 13*54
Capitán, D. Francisco Rute y Mata García  9*90
Idem, D. Emilio Urquiola y Aguirre......................  9*90
Idem, D. Salvador Salinas y Bellver...................... 9*90
Idem, D. Ricardo Serrano Nadales..................  9*90
Idem, D. Joaquín Souto Larrea...............................  9*90
Idem, D. Emilio Borrajo Viñas...............................  9*90
Idem, D. Daniel Gallego Gil  ........................ 9*90
Idem, D. Gabriel González Prats...........................  9*90
Idem, D. Antonio Cáscales Moreno (Mayo y Junio). 19*80
Idem, D. José Enciso Huerta .................................  9*90
Capitán de Caballería, D. Marcelino Ortega Maca-

zaga........................................ . . , .......................... 9*90
Capitán de Infantería, D. Francisco Vázquez Zu

rita .................... , ..................................................  8*25
Oficial primero de Oficinas militares, D. Joaquín

Navarro Biosca ..............   8*25
Idem, D. Felipe Baños Sánchez...............................  8*25
Idem segundo de id., D. Ildefonso Rodríguez

Silva............................. : ..............   6*18
Idem, D. Anastasio Acuña Portales....................  6*18
Idem, D. Miguel Martínez Carro.  ................. 6*18
Idem, D. Ramón Helguero Ibarra. ....................  6*18
Idem tercero de id., D. Eusebio Ruiz Medrano. . . .  5*36
Idem, D. Juan Jiménez Ruiz............................ . . .  5*36
Médico provisional, D. Federico Lletget de Pablo.. 5*50

Total.............................................. 395*72

Relación de los empleados de la Sociedad del Tranvía 
del Este de Madrid, que por su voluntad contribuyen 
mensualmente con la cantidad que á, cada uno se se
ñala, para la suscrición nacional.

PESETAS

D. Manuel Corral.....................................................  2
D. José Blanco Guardiola........................................  2
D. Felipe González Prieto  ......................................  2
D. Andrés P. Paniagua  .................................  1
D. Basilio del Peral......................................... €‘25
D. Francisco Ladreda...............................................  0*50
D. Luis Gallego........................................................  0*25
D. Francisco L. de Guevara..................................... 0*50
D. Simón Sanz..........................................................  0f50
©. Saturnino Moyano...............................................  0*50
D. Mariano Plaza..................  .................................  1 i
D. Paulino Morcho...................................................  1
D Ricardo Gómez..........................................- .........  0*50
D. Elias García  : ................................    0*50
D. Pedro Pérez...............................................  0*25
D. Inocencio Almanza. . . . ......................................  0*25
D. Justo Andarias   . . . . .  0*25
©. José Vilanova.................    0*25
D. José González.............. ........... *.......................  0*25
D. Victoriano Reliegos.............................................  0*25
D. Guillermo Gañamero..........................................  0*50
D. Quintín Sanz...................................   0*50
D. Tomás Coll.  ......................................................  1
D. Casimiro Romero.................................................  1
D. Antonio Madariaga.............................................. 0*50
D. Celestino Renedo.........................    0*50
D. Basilio Ibeas......................................  0*25
D . José Manzí    .........................................................  1
D. Luis Alberruche  ........   0*50
D. Luis Soler  . .......  0*25
D. Alejandro Alvarez  .............................................. 0*25
D. Santiago Gago ...............................  0*25
D. Juan Martiner.. . . . . .......     0*25
D. Pascual Elpuente.................................................  0*25
D . Florencio Pedraza.. . ........................................................  1
D. Antonio Díaz......................................................   0*25
D. Juan Humames...................................................  0*25
D. Teodoro Soto.   ............   0*25
D. Pedro Hernando  ......................................  0*25
D. Santiago Soto....................................................... 0*25
D. Esteban Robles.............................  0*25
D. Francisco Bris......................................................  0*25
D. Gregorio Vallejo.............................................. ..  0*25
D. Enrique Cazo........................................................  0*25
D. Felipe Villa verde  .............*. ...................* 0*25

PESETAS-

D. Eusebio López  .......................................   0*25
D. Julián Moya.......................................................    0*25
D. Domingo García.............................................    0*25
D. Casto Arranz...................................................   0*25
D. Julián Sanz................................................    0*25
D. Pedro Bonilla...................................................       0*25
D. Marcelino Hita  ..........................................  0*25
D. Camilo González.................*...............................   0*25
D. Crisanto Aparicio.......................................       0*25
D. Baltasar Truchado....................................................  0*25
D. Pedro Martín........................................................    0*25
D. Andrés Piorno.....................................................   0*25
D. Eugenio Vallejo..........................................................  0*25
D. Nicanor Montero..................................................   0*25
D. Recaredo Gómez.......................................................... 0*25
D.Z acarías Jiménez....................................................   0*25
D. Braulio Ramírez.........................................    0*50
D. Atanasio Guerra  ....................................    0*50
D. Tomás Méndez............................................   0*25
D. Manuel García Gallego.......................................   0*25
D. Luciano Jimeno. ....................................................... 0*25
D. Roque Torrejón.....................................................    0*25
D. Mariano de la Torre....................................................  0*25
D. Pablo Soria  ..........................................................  0*25
D. Pedro Grima................................................................ 0*25
D. Higinio Martín............................................................ 0*25
D Juan Manuel Baos.......................................    0*25
D, Salvador Ramos.............................................     0*25
D. Cándido Pajares................. *..................................   1
D. Julián Hervás.............................................................. 0*25
D. Teodoro Mardones......................................................  0*25
D. Epifanio Sanz.............................................................. 0*25
D. Francisco Astorga......................................................  0*75
D. José Caño..................................................................... 0*25
D. Antonio Serrano..................................................     0*25
D. Gabriel de Frutos..........................................    0*25
D. Enrique Iglesias.......................................................... 0*25
D. Gregorio Masedo..........................................   0*25
D. Casiano Cuesta............................................................  0,25
D. Gabriel Serrarlo...................................................   0*25
D. Valentín Moraleda....................................................... 0*25
D. Ramón Basanta............................................ . 1
D. Ceferino Laserna........................................................  0*25
D. Julián Roa................................................     0*25
D. Pedro Alcolado........................................................   0*25
D. Domingo Romera........................................................  0*25
D. Nemesio Díaz...............................................................  0*50
D. José Sánchez..........................................................    0*25
D. Facundo Martín.......................................................... 0*25
D. Rafael Contreras    ..................................................  0*25
D. Míguez Gómez................................................. %. ..  0*25
D. Manuel Farando..................................................  1
D. Braulio Guevara............................................     0*50
D. Francisco Mangas...................................................... 0*25
D. Canuto Izquierdo.......................................................  0*25
D. Agustín Dorado........................................       0*25
D. Cecilio Sánchez............................................... ...  - 0*25
D. Martín Carnicero.......................................................  0*50
D. Pascual Gómez.................................................   0*25
D. Gabriel Torres........................................................... 0*25
D. José Cabañas.............................................................. 0*25
D. Vicente Cabello..........................................................  0*25
D. Antonio Ayesa.........................................   0*25
D. Francisco Sánchez.........................................   0*25
D. Mariano Sánchez..........................................   0*25
D. Juan Campos.........................................     0*25
D. Basilio López..........................................................   0*25
D. Francisco Blanco....................................................... 0*25
D, Luis Nanclares ..................................................  0*25

45*25
La Sociedad Tranvía del Este......................................  45*25

Total....................................  90̂ 50

Relación de los Sres. Jefes y Oficiales pertenecientes al 
batallón de Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7 , y  
cantidades descontadas á los mismos en el mes de Ju
lio con destino á, la suscrición nacional, según lo man
dado en Real orden circular de 29 de Abril de 1898.

PESETAS

Coronel, D. José Araoz Herreros................ . 19*14
Teniente Coronel, D. Juan San Pedro y Cea  15*30
Comandante, D. José Fernández Getino y Ortega . 12*75
Idem, D. Gonzalo Velasco López, » .  12*75
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PESETAS

Capitán, D. José García González.........................................7*78
Idem, D. Jesús Molina Hernández...........................  7‘78
ídem, D. Ricardo García Borrón............................... 7*78
Idem, D. Antonio del Barrie Lozano.......................  7*78
Idem, D. Adolfo Ríus Conejo .̂............ o  7*78
Idem, D. Prudencio García Vellejo..........................   7*78
Idem, D. Rogelio Villas Barreda...............................* 7*78
Primer Teniente, D. Mariano Solaframea B&rriosu 0 5*86
Idem, D. Angel Moreno Ossorio................................ * 5*86
Idem, D. Enrique Luque y Luque............................  5*86
Segundo Teniente, D. Daniel López M ontijano  5*07
Idem, D. José Bringns de la Bodega......................   5*07
Idem, D. Manuel Delgado V id a l...............................  5‘07
Idem, D. José Salcedo Cárdenas............................... 5*07
Idem, D. Benito Canella Fernández ». 5 07
Idem, D. Eduardo Baselga Recarte....................  5*07
Idem, D. Enrique Navarro A buja............................. 5*07
Idem, D. Luis del Barrio Maya................................  5‘07
Idem, D. Luis Romero Amorós  .................  5*07
Idem, D. José Guillen Escobar Noriega................... 5*07
Idem, D. Pedro Guadalupe Suárez.. .......................  5‘07
Idem, D. Pedro Roira U riarte.................................... 5‘07
Idem, D. Antonio Fuentes Cerrera..........................  5‘07
Idem, D. Arturo- Cebrián Sevilla   ........... . ...........  5*07
Idem, D. Manuel Requejo H errero..........................  5*07
Idem, D. Luis Basarán del A guila . ...................  5*07
Idem, D. Gaspar Souza Casaní................     5*07
Idem, D. Fernando Cirujeda Galloso.......................  5*07
Capellán, D. Juan García Pardo. ........................... 5*51
Médico, D. Alfredo Torres Munilla..........................  5*25
Médico mayor, D. Salvador Sánchez Escalera  4*66
Segundo Teniente, D. Enrique Cortés y Rodríguez

de Llano ........................................................... 5*07
Idem, D. Antonio Hernández Comes.......................  5*07
Idem, D Raimundo Hernández Comes...................  5 07
Idem, D. Evaristo Almazán A budo.........................  5*07
Idem, D. Antonio Lozano Dema............................... 5*07
Idem, D. Alberto Prado T eh sco ............................... 5*07
Idem, D. Feliciano Castellón López.........................  5*07
Idem, D. Manuel Sánchez de Linares y G arcía.. . .  5*07

Total ....................................  279*22

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Guadalajara Me ha 
presentado D. Miguel Mathet y Coloma; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,
P ráxed es M atee Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  B. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Guadalajara á D. Juan Sánchez Lozano, Diputado 
provincial de Sevilla.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Taüadolid, vacante por pase á otro destino de Don 
Román Martín Bernal, á D. Fernando de Torres Almu- 
nia, que desempeña igual cargo en la de Burgos.

Dado >en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SI Preeidtnt® dsl Consejo de Ministros,

P ráxedes M ate» Sagasía .

De aeuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y come 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin

cia de Burgos á D. Agustín Bullón de la Torre, que 
desempeña igual cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro»,

P ráxedes M ateo Nagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza á D. Germán Avedillo y Juárez, que 
desempeña igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á dos de Juli© de mil ©ch@eienfco$ 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo §agasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Palencia á D. Leovigildo Fernández de Telasco, 
ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres á D. Leopoldo Ríu y Casanova, ex Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes Mate® Sagasta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre, 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona, vacante p©r pase á otro destino de 
D. Miguel Aguado y González, á D. Alonso Román 
Tega, cesante de igual cargo y ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á dos de Juli© de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E$ Pr«sid®nte del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo §agasta .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

En virtud de lo preceptuado en Mi decreto de 25 
de Septiembre de 1888, y tomando en consideración 
las circunstancias que concurren en D. José Bonnetti 
y Gayoso, Duque de Arcos, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera clase, cesante.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrarle para el cargo de Tocal de la 
Junta Consultiva de la Obra Pía, vacante por falleci
miento de D. Lorenzo de Castellanos, que lo desempe
ñaba.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Jnan  M anuel Sánehez y G utiérrez de C astre.

En atención á las circunstancias que concurren en ¡ 
D. JuanDurán y Cuervo, Mi Enviado Extraordinario y

Ministro Plenipotenciario de segunda clase en Buenos 
Aires, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 del re
glamento de la carrera diplomática;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle la jubilación que por clasifi
cación le corresponda, y los honores de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, por sus leales y dilatados servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M aiiael Sánchez y Gutiérrez de Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Tengo en disponer que D. Julio de Arellano, Mi En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase en Lima, pase á continuar sus servicios, 
con la misma categoría, á Mi Legación en Buenos 
Aires.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Estado,

Juan  M anuel Sánchez y G utiérrez de Castro.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro de Prat, Marqués de Prat de Nautouillet, Mi 
Ministro Residente en Stockholmo y Copenhague;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  I). Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase, destinán
dole con esta categoría á Mi Legación en las expresa
das capitales; en la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al segundo turno que el art. 8.® de 
la ley orgánica de la carrera diplomática señala al as
censo por antigüedad entre los funcionarios en servi
cio activo de la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á veintiocho de Juni© de mil ®eho- 
©ientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan  lla u u e l Sánchez y Gutiérrez de Castro.

En atención á las circunstancias que concurren en 
©. Ramiro Gil de Uribarri, Mi Ministro Residente en 
Montevideo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase y destinarle con esta categoría á Mi Le
gación en Lima; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al tercer turno que el art. 8.® 
de la ley orgánica de la carrera diplomática señala al 
ascenso por elección entre los funcionarios de la cate
goría inferior inmediata.

Dad® en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y G utiérrez de Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
mo XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en disponer que D. Federico de Rojas, Mi
nistro Residente, Mi Agente Diplomático en Egipto, 
pase á continuar sus servicios con la misma categoría 
á Mi Legación en Caracas.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Juan M anuel Sánchez y G utiérrez d® Castro.

En atención á las,circunstancias que concurren en 
D. Antonio de Castro y Casaleiz, Secretario de primera 
clase, y en comisión Mi Ministro Residente en Caracas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIIÍ, y como R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en ascenderle á Ministro Residente y desti

narle al puesto de Agente diplomático en Egipto; en 
la inteligencia de que este nombramiento corresponde 
al tercer turno que el art. 8.° de la ley orgánica de la 
carrera diplomática señala al ascenso por elección en
tre los funcionarios de la categoría inferior inmediata.

Bado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El M in istro  de E stad o,

Ju an  M anuel Sán chez y fiu íiérrcx  de C astro.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Germán María de Doy, Secretario de primera clase, 
nombrado, de Mi Embajada en Berlín;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Ministro Residente y desti
narle con esta categoría á Mi Legación en Berna; en 
la inteligencia de que este nombramiento corresponde 
al segundo turno que el art. 8.° de la ley orgánica de 
la Carrera diplomática señala al ascenso por antigüe
dad entT*e los funcionarios activos de la categoría in- 
erior inmediata.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Estado,

J u a n  M anuel S án ch ez y G utiérrez de C astre .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Pérez Caballero, Secretario de primera clase 
en el Ministerio de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Ministro Residente y desti
narle con esta categoría á Mi Legación en Montevideo; 
en la inteligencia de que este nombramiento corres
ponde al tercer turno que el art. 8.° de la ley orgánica 
de la carrera diplomática concede al ascenso por elec
ción entre los funcionarios de la categoría inferior in
mediata.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

J u a n  M anuel S án chez y G utiérrez de Castre*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Ramón Piña y Millot, 
Secretario de primera clase de Mi Embajada en San 
Petersburgo, pase á continuar sus servicios con la mis
ma categoría á Mi Embajada en Berlín.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

' MARÍA CRISTINA
El M inistro de Estado, ,

J u an  Maasuel Sán chez y G utiérrez de C a stre .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Francisco de Reynoso, 
Secretario de primera clase de Mi Legación en Cons- 
tantinopla y Atenas, pase á continuar sus servicios con 
la misma categoría á mi Embajada en San Peters
burgo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho. i

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

J u a n  M anuel S án chez y G utiérrez de Castro*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Yengo en disponer que D. Pablo Soler y Guardiola, 
Secretario de primera clase de Mi Legación en Was
hington, en comisión en el Ministerio de Estado, pase 
á continuar sus servicios, con la misma categoría que

hoy tiene, á Mi Legación en Constantinopla y Atenas. 
Dado en Palacio á vein tioch o  de Junio de mil ocho

cientos noventa y echo. 
MARÍA CRISTINA

El M inistro de Esta 1o,
Ju a n  M anuel Sánchez y G u tiérrez de Castro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Manuel García Jove, Se
cretario de primera clase de Mi Legación en el Para
guay, pase á continuar sus servicios con la misma ca
tegoría al Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Estado,

Ju a n  M anuel Sánchez y G utiérrez de C astro.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Saavedra y Asensi, Intérprete de segunda 
clase de Mi Legación en Tánger, con arreglo al artícu
lo 6.° de la ley de la carrera de Intérpretes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en ascenderle á Intérprete de primera clase 
y destinarle con esta categoría á la mencionada Le
gación.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Estado,Juau Masauel ^áaiehez y G utiérrez de C astro.

MINISTERIO DE 6RACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta, por tiempo de cuatro 
años, el suministro de víveres para los confinados y  
reclusas en el penal y Casa-corrección de Alcalá de 
Henares y sus enfermerías, pudiendo delegar el Minis - 
tro de Gracia y Justicia todo lo relativo á este servicio 
en el Director general de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ©cho 
eientos noventa y  och@. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro G ro iz a rd .

MINISTERIO DE HACIENDA(1)

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
I A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
! con el Consejo de Ministros;

Veng'o en aprobar el adjunto reglamento para la 
imposición, administración y cobranza del impuesto 
sobre los petróleos, aceites minerales y carburo de cal- 

í ció, y sobre el alumbrado por el g'as y la electricidad,
S creado por el art. 7.° de la ley de Presupuestos de esta 

fecha, el cual regirá con carácter provisional ínterin 
se dicta el definitivo con audiencia del Consejo de Es
tado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho- 
) cientos noventa.y ocho.
| MARÍA. CRISTINA
| El Ministro de Hacienda,
i Joaq u ín  Liépez P u ig cerv er .
i
 ̂ (1 ) Habiéndose agotado la tirada de la G a c e t a  d e  M a d r id
, correspondiente al 30 de Junio últim o, en que se publicaron varias disposiciones complementarias de la ley general de Presupuestos, se reproducen dichas disposiciones.

| R E G LA M EN TO  PR O V ISIO N AL
p a ra  la  im posición, ad m in is trac ió n  y co b ran za  d e l im puesto sobre  los petró leos, ace ite s  m in era les  y  .carburo de calc io , y  sobre el a lu m b rad o  por el g as  y  la  e le c tric id a d .

CAPÍTULO PRIMERO
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo 1.° El recargo transitorio  sobre el petróleo y el 
impuesto sobre el consumo dk°J gas y de la electricidad, creados por el art. 7.° de la ley de Presupuestos de esta fecha, se exigirá con arreglo á la tarifa seguiente:

PESETAS

Por cada kilogramo de petróleo refinado.. . . ____ .o 0‘0375Por ídem id. de petróleo crudo y demáv aceites m inerales destinados al alum brado.. . . .  0‘0305Por cada kilogramo de carburo de calcio ..................   0‘10Por cada metro cúbico de gas y kilo-w att hora* deelectricidad, el 10 por 100 del valor en venta de dichas unidades en el sitio de consumo.
A rt. 2.° Los expresados recargos é impuesto estarán  libres de todo arbitrio ó gravamen creado ó por crear con destino á las atenciones municipales.
A rt. 3.® El impuesto sobre el gas y la luz eléctrica será- satisfecho por los consumidores; tendrá el carácter de obligatorio para el Estado, la provincia y el Municipio, aunque fabriquen el gas y la electricidad para su propio uso exclusivamente, y aunque hubieren contratado á precios fijos y á largo plazo el alumbrado con Empresas particu ares, y será recaudado por los respectivos fabricantes, quienes tendrán obligación de ingresar su importe en las arcas del Tesoro.
Art. 4.° Los fabricantes tendrán todos los derechos, deberes y atribuciones de los recaudadores de rentas públicas para los efectos de la cobranza del impuesto.
Los Delegados de Hacienda les prestarán auxilio en cuanto al modo de proceder contra los deudores morosos, y los fabricantes podrán designar las personas que merezcan su confianza para el cargo de agentes ejecutivos.

Art. 5.° Los Ayuntam ientos que tengan alumbrado de gas ó de electricidad, incluirán, en el término de un mes, en sus presupuestos de gastos para 1898- 99 las cantidades necesarias para satisfacer el impuesto de consumo sobre dichos artículos, y en los de ingresos los recursos correspondientes.
_ A rt. 6.° Los contratos con los Ayuntamientos ú otras entidades para el sum inistro de luz durante toda la noche ó tiempo indeterminado, por un tanto convenido y no por un idad de consumo, podrán reformarse á petición de cualquiera de las partes, teniendo en cuenta la variación que en el precio de la luz se introduce por la ley de creación del impuesto.

A rt. 7 0 Las bases para la liquidación del impuesto serán siempre la producción del gas ó de la electricidad, medida en las fábricas, y el precio en venta de las unidades respectivas, deduciéndose el 15 por 100 para el gas y el 20 por 100 para la electricidad, por fugas y pérdidas, y ía parte del uno ó de la otra que se destinen á usos industriales exclusivamente, y debiendo comprobarse todos los datos expresados por cuantos medios estime convenientes la Hacienda, incluso el examen de los libros de contabilidad de los fabricantes.
Art. 8.° El recargo á los petróleos y aceites minerales y sobre el carburo de calcio, se hará efectivo en las Aduanas.

CAPÍTULO II
CONCIERTOS CON LOS FABRICANTES DE GAS Y LUZ ELÉCTRICA

Art. 9.° La Hacienda podrá concertar por dos años el pago del impuesto con todos los fabricantes de gas y de electricidad, ó con los de cada región, provincia ó localidad, ó con cada uno de ellos individualm ente.
Art. 10. Para la celebración de los conciertos servirán de base los datos expresados en el art. 7.°, pudiendo deducirse’ de la cantidad líquida que resulte la parte que la Administración estime razonable, sin exceder del 20 por 100 de aquélla.
A rt. 11. Los conciertos se solicitarán por los respectivos fabricantes ó personas que legalmente Ies representen, y se celebrarán con la Dirección general de Contribuciones indirectas, ya se tra te  de conciertos con la generalidad de los fabricantes, con los de una región ó provincia, ó ya sean individuales; pero en n ingún caso se considerarán firmes hasta que sean aprobados por el Ministerio de Hacienda.
A rt. 12. Cuando los fabricantes de electricidad la vendan á un tanto alzado por cada lám para, se deducirá el precio del k ilo -w att, calculando que cada bujía consume tres y medio w atts  en una hora, y que estarán encendidas durante cinco horas diarias la tercera parte de las lámparas abonadas. Si el número de lámparas no fuese- divisible por tres, se aum entará  al cociente una unidad por la fracción que resulte.En n ingún caso se adm itirá que el precio del k ilo -w att hora baje de 0‘70 pesetas.
A rt. 13. Los conciertos se intentarán y llevarán á efecto, en su caso, durante los treinta días siguientes al de la; publicación de este reglamento; pero los fabricantes tendrán la obligación de recaudar el impuesto desde el día 1.° de Julio 

próximo.
Art. 14. Los fabricantes* que se concierten ingresarán en las arcas del Tesoro el importe del precio del contrato, por dozavas partes, en los cinco primeros días del mes siguiente al del vencimiento de cada uno de los meses del respectivo año económico.

CAPÍTULO III
ADMINISTRAClÓN DIRECTA DEL IMPUESTO

A rt. 15. Si no hubiese concierto, los fabricantes no concertados deberán recaudar el impuesto al mismo tiempo que realicen la cobranza de las contidades que por el sum inistro 
del gas ó de la electricidad hayan devengado de sus abonados, y percibirán por este servicio el 3 por 100 de las cantidades que ingresen en las arcas del Tesoro, que se abonará en concepto de m inoración de los ingresos del impuesto.

A rt. 16. Los fabricantes no concertados ingresarán m  los quince primeros días de cada mes el importe de» las cantida
des cobradas de sus abonados, que correspondan al mes an-* terior.



40 3 Julio 1898 Gaceta de Madrid.—Num 184
CAPÍTULO IV

RECAUDACIÓN DE LOS RECARGOS SOBRE LOS PETRÓLEOS, ACEITES 
MINERALES Y CARBURO DE CALCIO

Árt. 17* El recaigo sobre los petróleos y aceites minerales y el carburo de calcio se liquidará por las Á ^ministraciones de Aduanas separadamente, pero en la declaración já continuación del aforo practicado para determinar los derechos arancelarios.El impuesto se contraerá en libros, especiales y figurará por separado en los documentos de c ^mtabilidad.
Art. 18. El ingreso en las arcas del Tesoro se realizará expresándose en el recibo de la Caj'¿7 en las declaraciones y en el resguardo correspondiente el. importe del recargo, con separación de los derechos arancelarios, y se formalizará también con independencia el ingreso diario del recargo, mediante el mandamiento especial cvue expedirán las Intervenciones de las Aduanas.

CAPÍTULO V
DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Art. 19. Los fabricantes que ocultaren la verdadera producción de sus fábricas ó declaren que suministran gas ó electricidad para usos industriales en cantidad mayor de la que realmente vendan para ese objeto exclusivo, ó consignen ( jn sus declaraciones un precio menor del que reciban por el gas ó la electricidad, ó en cualquiera otra forma intenten defraudar los intereses de la Hacienda pública, incurrirán en ¿multas del triplo al décuplo del valor del impuesto correspondiente á las unidades sustraídas ó que pretendieran sustraer ;á la tributación.
Cuando no haya medio de liquidar el perjuicio causado al Tesoro público, las multas serán de 25 á 2.500 pesetas.

Art. 20. Los fabricantes no concertados, á cuyo cargo estará la cobranza del impuesto, que demoren el ingreso del mismo y den lugar á que se proceda ejecutivamente contra ellos, serán ademas denunciados ante los Tribunales ordinarios, como presuntos responsables comprendidos en los artículos 409 y 410 del Código penal.
Art. 21. La tramitación y resolución de los expedientes que se instruyan para declarar las responsabilidades é imponer las multas expresadas en el art. 19, se ajustarán á las disposiciones contenidas en el reglamento de la inspección é investigación de la Hacienda pública y en el de 15 de Abril de 1890.
Art. 22. Las penalidades por faltas ó defraudaciones del recargo sobre los petróleos, aceites minerales y carburo de calcio, se ajustarán á las disposiciones vigentes para la renta de Aduanas, tanto respecto á su cuantía, como en lo relativo al procedimiento para su imposición.

CAPÍTULO VI
c o n t a b il id a d  y  e s t a d ís t ic a

Art. 23. Las Intervenciones de Hacienda llevarán cuenta corriente por el impuesto sobre el consumo del gas y la electricidad á todos los fabricantes, formando grupos separados en el mismo libro auxiliar con las cuentas de los fabricantes concertados y las de los no concertados.
Art. 24. Las Administraciones de Aduanas remitirán á la Dirección general de Contribuciones indirectas, dentro de los diez primeroB días de cada mes, un estado expresivo del número de unidades de petróleo, de aceites minerales destinados al alumbrado y de carburo de calcio que hayan devengada el impuesto, y del importe del mismo cobrado en el mes anterior.
 ̂ Madrid 28 de Junio de 1898.—Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, J. L ó p e z  P u i g c e r v e r .

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo •con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfor 

€3 XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
\  engo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.® De conformidad con lo dispuesto e 
el art. 6.c de la ley de 28 del corriente mes, el recarg 
especial creado con el carácter de transitorio por el ar 
tículo 1.° de la ley de 10 de Junio de 1897 sobre los re 
mirsos comprendidos en las Secciones de Contribucio 
Bes directas é indirectas, continuará rigiendo en el añ 
‘económico de 1898-99, y sus tipos de gravamen sobr 
las cuotas repartidas, tarifas de exacción y liquidacio 
mes que se practiquen para realizar los ingresos, será] Jos siguientes:

De un 10 por 100:
Sobre el impuesto de los donativos.
£>obr@ las cuotas de la contribución de inmuebles cultivo y ganadería.
Sobre el impuesto de sueldos y asignaciones de Ioí 

empleados del Estado, provinciales y municipales, car
gas de justicia y honorarios de los Registradores de la propiedad.

Sobre el impuesto de los intereses y amortización 
de la Deuda pública interior y valores mercantiles á 
que se refiere el art. 56 de la ley de 30 de Junio de 1895, y

Sobre el impuesto de consumos y el especial sobre la sal.
De un 20 por 100:

Jas cuotas de la contribución industrial y de
comercio.

! Sobre el impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes.

Sobre los impuestos de minas.
Sobre los impuestos de grandezas, títulos y ho

nores.
Sobre el impuesto de pagos del Estado, provinciales 

y municipales.
Sobre los arbitrios de los puertos francos de Ca

narias.
Sobre la contribución concertada con las provincias 

Yascongadas y Navarra.
Sobre el impuesto de carruajes de lujo.
Sobre la renta de Aduanas, sin alterar las tarifas de 

Arancel, exigiéndose sobre la totalidad de las liquida
ciones, y respetando los compromisos contraídos en los 
Tratados internacionales.

Sobre los derechos obvencionales de los Consulados. 
Sobre el impuesto especial de consumo de aguar

dientes, alcoholes y licores.
Sobre el impuesto especial del azúcar de produción 

extranjera y ultramarina.
Sobre el impuesto especial de artículos coloniales. 
Sobre el impuesto de tarifas de viajeros y mercancías; y
Sobre el impuesto del Timbre del Estado.
De un 30 por 100;
Sobre el impuesto de cédulas personales; y 
Sobre el impuesto especial de consumo del azúcar 

de producción peninsular.
Art. 2.° Para hacer efectivo el recargo de 10 por 100 

sobre las tarifas del impuesto de consumos y el espe
cial sobre la sal, se considera aumentado desde luego 
en igual proporción el importe de los arriendos y el de 
los cupos de encabezamiento, siendo obligatoria la 
aceptación de ese aumento para todos los Ayuntamien
tos, incluso los de las capitales de provincias, de las 
poblaciones mayores de 30.000 habitantes y de los 
puertos de Cartagena, Gijón y Yigo.

Art. 3.° La distribución del recargo transitorio del 
20 por 100 éntrelos documentos sujetos á impuesto del 
Timbre ó actos á que se refieren, se hará en el modo y 
forma que se determina en el art. 7.° del presente de
creto.

Art. 4.° Los productos que se obtengan del recargo 
transitorio á que se refieren los artículos precedentes 
se aplicarán al capítulo adicional 1.° de la sección 5.a 
del presupuesto ordinario de ingresos para 1898-99 de
nominada «Ingresos especiales para cubrir la anuali
dad del empréstito garantido con la renta de Aduanas» 
en su art. l.°, «Recargos transitorios».

Art. 5.° En uso de la autorización concedida al Go
bierno por el artículo adicional de la citada ley de 28 
del corriente, se exigirá, durante el año económico 
de 1898-99, además del recargo transitorio á que se re
fiere el art. 6.° de la expresada ley y el 1.° del presen
te Real decreto, otro recargo especial de guerra de 20 
por 100 sobre los donativos y contribuciones directas é 
indirectas detalladas en los referidos artículos, á ex
cepción de los siguientes:

Las cuotas de contribución sobre la riqueza rústica y pecuaria.
Los derechos arancelarios de importación de la ren

ta de Aduanas.
El impuesto de consumos y especial sobre la sal; y 
El impuesto transitorio sobre el consumo de petró

leo, gas, electricidad y acetilenos, creado por el a r
tículo 7.° de la misma ley.

Quedan también exentos de este recargo especial 
de guerra los contribuyentes por riqueza urbana y por 
industrial cuyas cuotas anuales para el Tesoro sean 
menores de 10 pesetas.

Art. 6.° El recargo de 2 V2 P0r 100 á la exportación 
establecido por (3l párrafo segundo del artículo adicio
nal de la ley en sustitución del especial de guerra que 
correspondería á la riqueza rústica y pecuaria y á los 
dereehos arancelarios de exportación, se percibirá con 
arreglo á la clasificación por grupos de las tablas de 
valoraciones para 1897, y adiciones propuestas por la 
Junta de Aranceles relativas al caolín, espato flúor y 
espato pesado, esteatita, ocres y tierras naturales para 
pintar, carbonates de manganeso, vinos jerezanos y 
sus similares, sin perjuicio de las ulteriores propuestas 
que la misma Junta puede formular para llevar á efec
to lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo adicional de la ley.

Quedan exceptuados el corcho en panes ó tablas, 
los trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efec
tos usados de las mismas materias, que pagarán sola
mente los derechos establecidos en el Arancel de ex- )ortación.

Las galenas, plomos y litargirios argentíferos, pa
garán el 2 V2 por 100 ad valoren de derechos de expor- 
ación. Los destinados k  naciones que establezcan ó

tengan establecido derecho de importación á dichos 
artículos, pagarán 5 por 100 ad valorem de derechos de 
exportación, quedando en suspenso los derechos que 
fijaba el Arancel en esta parte.

El capullo de seda satisfará el 2 V2 por 100 ad valo
ren  como derecho de exportación.

Los carbones minerales y el cok que se exporten de 
las islas Canarias se exceptúan del derecho de exportación.

Los derechos de exportación señalados en este a r 
tículo dejarán de percibirse en cuanto los cambios en
tre España y el extranjero bajen del 35 por 100.

Desde el día 1.° de Julio próximo, el precio de los 
documentos de Aduanas será el doble del que rige en la actualidad.

Art. 7.° El recargo especial de guerra de 20 por 100 
sobre el impuesto de Timbre del Estado y el de 20 por 
100 también por el transitorio, á que se refiere el ar
tículo 6.° de la ley y el 3.e del presente decreto, se 
considerarán como un solo recargo á los efectos de su 
distribución entre los documentos sujetos á dicho im
puesto, que será como sigue:

De 30 por 100 sobre el papel timbrado judicial y 
licencias de uso de armas, caza y pesca, exceptuándose 
la clase 13.a del papel judicial, cuyo recargo será de 25 
céntimos de peseta.

De 40 por 100 sobre el papel timbrado común, pa
garés de bienes desamortizados, papel dé pagos al Es
tado, contratos de inquilinato, timbres móviles, timbres 
especiales móviles, pagarés de comercio, letras de 
cambio, libranzas á la orden, pólizas de Bolsa para 
operaciones al contado y á plazo y para préstamos so
bre efectos públicos y vendís, cuyos precios excedan de 
10 céntimos. Se exceptúa la clase 10.a de las pólizas de 
Bolsa para operaciones al contado y para préstamos 
sobre efectos públicos, la cual queda gravada con el 
recargo de 15 céntimos de peseta.

De 50 por 100 sobre los efectos de dichas clases de 
precio de 10 céntimos, y

De 30 por 100 sobre los timbres para títulos de la 
Deuda exterior y de Ultramar de 50 céntimos de pese
ta, una, dos, tres, seis y doce pesetas, y de una peseta 
875 milésimas, considerándose éste, á los efectos del re
cargo, como de dos pesetas.

Quedan exentos de todo gravamen los timbres espe
ciales móviles de 5 céntimos y los timbres para títulos 
de la Deuda exterior y de Ultramar de precio inferior 
á 50 céntimos.

En cuanto á los timbres de Correos y Telégrafos, las 
cartas que circulen entre las poblaciones de la Penín
sula, islas Baleares, Canarias, posesiones españolas del 
Norte de Africa y Fernando Poo, llevarán adherido en 
dicho concepto, además del franqueo que las corres
ponda, un sello de 5 céntimos de peseta, cualquiera que 
sea su peso. El mismo sello deberá llevar la correspon
dencia de íos Cuerpos Colegisladores y la de todas las 
Corporaciones que disfruten franquicia. También se fija
rá dicho sello de 5 céntimos, á más del importe de su 
tasa, en todo telegrama ó telefonema particular que 
circule en las poblaciones indicadas.

Este recargo se hará efectivo por medio de timbres 
especiales que se pondrán á la venta, Los productos que 
correspondan á Correos, Telégrafos y Teléfonos se apli
carán en cuentas al capítulo adicional 2.°, sección 5.a 
del presupuesto de ingresos, y los que proceden de los 
demás efectos timbrados se imputarán por mitad al ci
tado cap. 2.° y al art. l.° del capítulo adicional 1.° de 
la misma sección.

Art. 8.° Los recursos que se obtengan del recargo 
especial de guerra establecido por el artículo adicional 
de la ley sobre las demás contribuciones é impuestos, se 
aplicarán al citado capítulo 2.° adicional, y su importe, 
juntamente con el que por el mismo concepto se obten
ga sobre la renta del timbre del Estado, se entregará 
por el Tesoro público al Ministerio de Ultramar en con
septo de anticipo reintegrable.

Art. 9.° La imposición del recargo transitorio y la 
leí especial de guerra se hará á la vez que la del re
curso que sirve de base para su señalamiento, y la co
branza de ambos recargos y la de la contribución ó 
impuesto de que proceden se realizará también simul- 
¡áneamente por un solo recibo ó documento.

Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará las dispo- 
¡iciones oportunas para el más exacto cumplimiento Leí presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil oche- lientos noventa y ocho.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Hacienda, 
íoaquÍQ  l ió p é s  P u ig c e r v e r .
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Ilmo. Sr.: El art. 6.° de la ley de 28 del com ente 
dispone que durante el presupuesto de 1898-99 conti
nuarán rigiendo los recargos transitorios establecidos 
por el art, 1.° de la de 10 de Junio de 1897; pero h a 
ciéndolos extensivos á todos los recursos comprendidos 
en las secciones de Contribuciones directas é indirectas 
del presupuesto de ingresos, y variando su tipo de im
posición con destino á cubrir la anualidad del emprés
tito garantizado con la renta de Aduanas, según se es
tablece en el Real decreto de esta fecha, que, como la 
ley, enumera detalladamente dichos recursos.

Asimismo, y haciendo uso el Gobierno de la autori
zación que el artículo adicional de aquella* ley le con
cede, ha dispuesto que se haga efectivo durante el 
próximo año económico de 1898-99 otro impuesto es
pecial para satisfacer las obligaciones extraordinarias 
que origine la guerra, según puede verse en el art. 5.° 
del Real decreto citado de esta fecha.

Se trata, pues, de un tributo ya conocido y de otro 
especial de carácter análogo, por lo que su exacción 
transitoria ha de subordinarse á las disposiciones que 
rigen para la administración y cobranza de los recu r
sos á que afectan, conceptuándolos como parte inte
grante de las cuotas respectivas, aunque cuidando de 
que no se hallan sujetos á aumento alguno general ni 
municipal,

Sin embargo, como á la fecha presente deben ha
llarse ya formados los repartimientos, matrículas y 
padrones en que ha de fundarse el señalamiento de 
algunos tributos, y es preciso también que los mencio
nados recargos figuren en cuentas con completa sepa
ración como la ley dispone;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), yen su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido dictar las siguientes 
reglas:

1.a Donativos.
Se gravan con un 10 por 100 por recargo transito

rio y otro 20 por 100 por recargo especial de guerra.
Para hacer efectivos dichos recargos se dispondrá 

que en las nóminas ó recibos con que mensualmente 
se abonan estas obligaciones se haga al final una de
mostración de la suma que corresponde álos recargos, 
al respecto de 10 más el 20 por 10 sobre el impuestc 
que gravan dichos donativos, y aumentando el im 
puesto ordinario á ambos recargos, se deducirá el l í 
quido á percibir.

2.a Contribución de inmneblesr cultivo y  ganadería
Sufre el aumento de un 10 por 100 por recargc

transitorio y otro 20 por 100 por recargo especial de 
guerra, exceptuándose de este último la rústica y pe
cuaria y los contribuyentes cuyas cuotas para el Teso
ro por riqueza urbana sean menores de 10 pesetas.

Para la exacción de los anteriores recargos, los De
legados de Hacienda dispondrán que en los repartos, 
padrones y listaá cobratorias se consigne una nota, que 
deberá firmar el Administrador de Hacienda, expre 
sando que, en virtud de lo dispuesto en el art. 6.° j  
adicional de la ley de Presupuestos de 28 del corriente 
mes, las cuotas ordinarias del Tesoro han sido aum en
tadas en un 10 por 100 por impuesto transitorio y en 
otro 20 por 100 por el especial de guerra, exceptuando, 
por lo que respecta á este último, la riqueza rústica y 
pecuaria y los contribuyentes cuyas cuotas por contri 
bución urbana sean menores de 10 pesetas, haciende 
constar el importe de los recargos en dicha nota, asi 
como la totalidad de la contribución ordinaria y de los 
dos recargos especiales, pasando después á la In te r
vención de Hacienda para su censura y toma de razón 
y demás efectos reglamentarios.

Los anteriores recargos de 10 y 20 por 100, se con
siderarán extensivos á la s  cantidades correspondientes 
al Tesoro en las zonas de ensanche de las poblaciones, 
en la forma y con las excepciones expresadas.

Para fijar en los recibos el importe total que debe 
realizarse de los contribuyentes, los Delegados de Ha
cienda publicarán en el Boletín oficial de la provincia 
el establecimiento de los referidos gravámenes, y que 
éstos se realizarán juntam ente con la cuota del Tesoro 
y los demás recargos, para lo cual dispondrán que, 
tanto en los recibos como en sus matrices, se estampe 
un cajetín que diga: «Recargo transitorio de 10 por 100 
y 20 por 100 de guerra.»

3.a Impuesto sobre sueldos y  asignaciones de los em
pleados del Estado po'ovinciales y  municipales, sobre las 
cargas de justicia  y  sobre los honorarios de los Regis 
tr ador es de la propiedad.

Se aumenta en un 10 por 100 por recargo transito
rio y 20 por 100 por el especial de guerra.

Para llevar á efecto la exacción de dichos recargos 
en lo que respecta á los impuestos sobre sueldos y

asignaciones de los empleados del Estado, se hará lo 
que se dispone en las reglas referentes á los dona
tivos.

En cuanto á los empleados de las provincias y los 
Municipios, se harán las liquidaciones correspondien
tes con vista de las relaciones que presentan anual
mente las Corporaciones citadas, distinguiendo lo que 
las mismas deben abonar por el impuesto sobre sueldos, 
por el recargo transitorio y por el especial de guerra.

Al abonarse mensualmente las asignaciones de car
gas de justicia, se consignarán en la nómina corres
pondiente y con los epígrafes especiales de «Recargo 
transitorio del 10 por 100» y «Recargo de 20 por 100 
por el especial de guerra», las cantidades que corres
pondan á dichos tantos por ciento, que han de descon
tarse juntamente con la que por impuesto de sueldos y 
asignaciones se liquide.

Al presentar los Registradores de la propiedad en la 
Administración de Hacienda la nota de honorarios de
vengados, y una vez practicada la liquidación que de
termine la cantidad que por el concepto de impuesto 
sobre sueldos y asignaciones les corresponde ingresar, 
se procederá á una nueva liquidación, que girará sobre 
dicho impuesto, para determinar la que corresponda 
por los recargos del 10 y del 20 por 100.

Son aplicables á estes recargos, las disposiciones del 
reglamento de 10 de Agosto de 1893.

4.a Impuesto sobre intereses y amortización sobre la 
Deuda pública y valores mercantiles.

Este impuesto se grava con el recargo de 10 por 100 
como recurso transitorio, y otro 20 por 100 por el espe
cial de guerra.

En lo que se refiere á intereses de la Deuda públi
ca, exceptuando la anterior, dicho recargo se satisfa
rá de una sola vez, del mismo modo que el impuesto á 
que afecta; y como este impuesto se habrá percibido 
en su mayor parte al pagarse el cupón de 1.° de Julio 
próximo, los recargos ahora establecidos se exigirán 
al satisfacerse el cupón de 1.° de Octubre próximo ve
nidero.

En cuanto á la amortización de la Deuda, se adop
tarán por la Dirección del ramo las medidas ncesarias 
para exg ir, desde el sorteo que se verificará en el mes 
de Septiembre próximo, los recargos de 10 y 20 por 100 
que imponen los artículos 6.° y adicional de la ley, so
bre el 5 por 100 que se viene cobrando.

5 .a Contribución industrial y  de comercio.
Se aumenta con un 20 por 100 por impuesto transi

torio, y otro 20 por 100 el especial de guerra, excep
tuando, por lo que respecta á este último, los contri
buyentes cuyas cuotas para el Tesoro sean menores de 
10 pesetas.

Para la exacción de dichos recargos se dispondrá 
por los Delegados de Hacienda se practique en las m a
trículas todo cuanto se les ordena en la regla referente 
á la contribución por rústica y pecuaria.

6.a Impuesto de derechos reales y  transmisión de 
bienes.

Se aumenta en un 20 por 100 en concepto de recar
go transitorio, y en otro 20 por 100 en el de guerra.

Estos recargos se liquidarán por los Abogados del 
Estado y Registradores de la propiedad liquidadores 
del impuesto, determinando en la hoja de liquidación 
y en el libro registro la cuota del Tesoro y el importe 
úe cada uno de ellos.

En la misma forma se determinarán las cuotas y los 
dos recargos, así como los honorarios de liquidación 
donde éstos inguesen en el Tesoro.

Ambos recargos afectarán á las liquidaciones refe
rentes á actos ó contratos cuyos documentos se presen
ten desde 1.° de Julio próximo.

7.a Impuesto de minas.
Los dos impuestos, tanto el de canon por superficie 

como el de 2 por 100 sobre la explotación, se hallan 
recargados, como el anterior, con el 20 por 100 por 
impuesto transitorio, y con otro 20 por 100 por el de 
guerra.

Para la exacción de los mismos se dispondrá que en 
las listas cobratorias de canon que determina la re
gla 7.a de la Real orden de 21 de Agosto de 1889, y en 
las liquidaciones trimestrales que por el impuesto de 
explotación deben practicarse con arreglo á los artícu
los 25 y siguientes de la instrucción de 9 de Abril 
de 1889, se consigne la nota dispuesta en la regla que 
trata de las contribuciones rústica y pecuaria, estam
pándose también en los recibos de canon el cajetín que 
la misma regia indica.

8.a Impuesto sobre grandezas y  títulos, honores y  
condecoraciones.

Se grava con el 20 por 100 como impuesto transito
rio, y otro 20 por 100 por el de guerra.

Desde 1.° de Julio próximo, en toda liquidación que 
se haga por las dependencias de los Ministerios de Es
tado, Guerra, Marina y Hacienda por estos conceptos, 
se deslindará y puntualizará la cantidad que por cuo
ta corresponde con arreglo á la legislación vigente en 
cada caso, y lo que representan los recargos especia
les de 20 por 100 y el de guerra de igual importancia.

9.a Impuesto de pagos del Estado, provinciales y  mu
nicipales.

Se aumenta este impuesto con el 20 por 100 como 
recargo transitorio, y otro 20 por 100 por el de guerra.

En todo mandamiento de pago que esté sujeto al 
impuesto del 1 por 100 por el reglamento de 10 de 
Agosto de 1893, se consignarán bajo los epígrafes «Re
cargo transitorio de 20 por 100 y Recargo de guerra 
de 20 por 100», las cantidades á que asciendan ambos 
recargos, que han de girar sobre la que por impuesto 
de 1 por 100 se liquide.

Tendrán aplicación á estos recargaos las disposicio
nes del mencionado reglamento.

10. Arbitrios de los puertos francos de Canarias.
Se recarga con el 20 por 100 en concepto de im

puesto transitorio, y otro 20 por 100 por el de guerra.
: La Delegación de Hacienda de Canarias comunica

rá esta resolución á la Diputación provincial, que tiene 
á su cargo la administración de dichos arbitrios, á fin 
de que adopte las disposiciones convenientes para lle- 

, var á efecto la cobranza de los referidos recargos.
j 11. Impuesto sobre carruajes de lujo.
| Se recarga en un 20 por 100 de impuesto transito- 
| rio, y otro 20 por 100 por el de guerra.
| En los padrones y listas cobratorias se estampará 
i la nota á que se refiere la contribución de rústica y 

pecuaria.

1 12. Impuesto de cédulas personales.
| Se recarga este impuesto en 30 por 100 en concepto
\ de transitorio y de 20 en el especial de guerra.
| Estos recargos se cobrarán al propio tiempo que el
j. valor de las cédulas, en la forma determinada en la ins- 
| trúcción de 27 de Mayo de 1884, debiendo consignarse 
| en los padrones la nota prevenida al hablar de la con- 
. tribución por rústica y pecuaria.
1 Para realizar la cobranza, las cédulas personales
j llevarán al dorso un cajetín que exprese los recargos, 
i cuya estampación se hará por los Administradores de 

Hacienda antes de ser entregadas aquéllas á los Ayun- 
| tamientos y Recaudadores del impuesto.

13. Impuesto de consumos y  especial sobre la sal.
El recargo de 10 por 100 establecido por el art. 6.° 

j de la ley de Presupuestos sobre las tarifas de consumos 
i se hará efectivo en la forma siguiente:

En las localidades donde la Hacienda tenga que 
| plantear la administración directa de dicho impuesto,
| se exigirá aquel recargo lo mismo que el municipal en 
\ unión de los derechos del Tesoro, sobre los cuales se li- 
; quidarán ambos recargos en las papeletas de adeudo, 
i consignando separadamente los tres conceptos.
| Donde la Hacienda realice el impuesto de consumos
\ por medio de conciertos gremiales, la parte de estos 
. conciertos, correspondiente al Tesoro, se recargará con 
■ el 10 por 100 en concepto de impuesto transitorio, pu 
lí diendo los gremios concertados cobrar el recargo sobre 
i los derechos de las especies destinadas al consumo, si 
; hubieran adoptado ese medio para hacer efectivo el im- 
: porte del contrato.
| Respecto á las poblaciones en que la Hacienda tie 

ne actualmente contratado el arriendo, y en las que lo 
contrate en lo sucesivo por subasta ó mediante concur
so, se considerará aumentado el precio de los arriendos 
con el recargo de 10 por 100, que los arrendatarios po
drán á su vez liquidar en las papeletas de adeudo sobre 
el importe de los derechos del Tesoro, de igual suerte 
que en los casos de administración directa por la Ha
cienda.

Y en general, fuera de los tres casos anteriormente 
indicados, quedará aumentado desde 1.° de Juiio próxi
mo con el recargo de 10 por 100 el importe de todos 
los cupos por los cuales se hallan encabezados con la 
Hacienda los Ayuntamientos, así los obligados á enca
bezarse, como los de poblaciones de más de 30.000 ha
bitantes y los de Cartagena, Gijón y Yigo.

14. Derechos obvencionales de los Consulados.
Las Agencias consulares de España en el extranje

ro exigirán el recargo de 20 por 100 como impuesto 
transitorio en unión de los derechos consignados en los 
Aranceles vigentes, expresando en los recibos que fa
ciliten, en los libros de contabilidad y en las cuentas 
que remitan al Ministerio de Estado, las cantidades que 
recauden por los indicados derechos, con separación 
de las que cobren por el impuesto transitorio, y exigí-
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rán además otro recargo especial de guerra, también 
de 20 por 100, cuyo importe se consignará igualmente 
por separado en los documentos referidos.

15. Impuesto especial sobre el alcohol.
Tanto el recargo transitorio de 20 por 100 como el 

especial de guerra de la misma cuantía, se fijarán se
paradamente del impuesto ordinario, en las patentes 
que están obligados á satisfacer los fabricantes de al
coholes y aguardientes vínicos, en las listas cobrato- 
rias que forman las Administraciones de Hacienda, y 
en las liquidaciones del impuesto sobre dichos artícu
los cuando se elaboren en la Península é islas adyacen
tes con sustancias que no seán la uva ni sus productos 
ó residuos.

16. Impuesto sobre las tarifas de viajeros y mer
cancías.

El recargo transitorio de 20 por 100 y el especial de 
guerra, también de 20 por 100, se harán efectivos, á 
saber:

A. Recaudándose ambos en unión del impuesto or
dinario por las Empresas de ferrocarriles, diligencias y 
toda clase de carruajes que recorren trayectos fijos de 
más de 35 kilómetros, al mismo tiempo que el importe 
del billete ó del transporte.

B . Liquidándose un 20 por 100 por cada uno de los 
dos recargos expresados sobre el importe de las paten
tes, mediante las cuales se cobre el impuesto que g ra 
va las tarifas de viajeros y el de registro de m ercan
cías correspondiente á los dueños de carruajes de dos y 
de cuatro ruedas que no recorren distancias mayores 
de 35 kilómetros.

C. Aumentándose en un 40 por 100 el importe de 
cada uno de los conciertos que se hagan con la Hacien
da por las Empresas de tranvías y de coches Ripperts 
ú  otros de análogo sistema que presten igual servicio, 
ó el de cada una de las cuotas que, después de elevar
se al efecto las respectivas tarifas de la contribución 
industrial, deberá señalarse á las Empresas que rehú
sen el concierto autorizado por el art. 10 de la ley.

17. Impuesto especial de consumo sobre el azúcar de 
producción pe insular.

Lo mismo el recargo transitorio de 30 por 100 que 
el especial de guerra de 20 por 100 se exigirán elevan
do en un 50 por 100 el importe de los conciertos cele
brados y que se celebren con la Hacienda por los fa 
bricantes para el pago de este impuesto.

En cuanto á las fábricas no concertadas, los men
cionados recargos se cobrarán á la vez que las canti
dades que por derechos del impuesto se liquiden y que 
deban satisfacer los fabricantes con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

18. Timbre del Estado.
Los recargos sobre el timbre del Estado á que se 

refiere el art. 7.° del Real decreto de esta fecha, son á 
saber:

De 30 por 100 sobre el papel timbrado judicial y li
cencias de uso de armas, caza y pesca, exceptuándose 
la  clase 13.a del papel judicial, cuyo recargo será de 25 
céntimos.

De 40 por 100 sobre el papel timbrado común, pa 
garés de bienes desamortizados, papel de pagos al Es
tado, contratos de inquilinato, timbres móviles, timbres 
especiales móviles, pagarés de comercio, letras de 
cambio, libranzas á la orden, pólizas de Bolsa para 
operaciones al contado y á plazo y para préstamos so
bre efectos públicos y vendís, cuyos precios excedan 
de 10 céntimos. Se exceptúa la clase 10.a de pólizas de 
Bolsa para operaciones al contado y para préstamos 
sobre efectos públicos, la cual queda gravada con el 
recargo de 15 céntimos.

De 50 por 100 sobre los efectos de dichas clases, de 
precio de 10 céntimos.

Y de 30 por 100 sobre los timbres para títulos de la 
Deuda exterior y de Ultram ar de 50 céntimos de pese
ta , una, dos, tres, seis y doce pesetas, y de una peseta 
875 milésimas, considerándose éste, á los efectos del 
recargo, como de 2 pesetas.

Quedan exentos de todo gravamen los timbres es
peciales móviles de 5 céntimos, y los timbres para t í 
tulos de la Deuda exterior y de Ultramar de precio in 
ferior á 50 céntimos.

En cuanto á los timbres de correos y telégrafos, las 
cartas que circulen entre las poblaciones de la Penín
sula, islas Baleares, Canarias, posesiones españolas del 
Norte de Africa y Fernando Poo, llevarán adherido en 
dicho concepto, además del franqueo que las corres
ponda, un sello de 5 céntimos de peseta, cualquiera 
que sea su peso. El mismo sello deberá llevar la corres
pondencia de los Cuerpos Colegisladores y la de todas 
las Corporaciones que disfruten franquicia. También se 
fijará dicho sello de 5 céntimos, á más del importe de 
su tasa, en todo telegrama ó telefonema particular que 
circule en las poblaciones indicadas.

Este recargo estará representado por timbres espe
ciales que se establecerán y pondrán á la venta, y sus 

< productos se aplicarán, los correspondientes á Correos, 
• Telégrafos y Teléfonos, al capítulo adicional 2.° de la 

sección 5.a del presupuesto de ingresos, y los que pro
cedan de los demás efectos timbrados se aplicarán por 
mitad á dicho cap. 2.° y al art. l.° del capítulo adicio
nal 1.° de la misma sección.

Los timbres representativos de este recargo se fija
rán por los interesados en los respectivos documentos 
al lado del timbre principal á que correspondan.

El recargo de 40 por 100 correspondiente al timbre 
con que están gravados los billetes de toda rifa de ca
rácter eventual cuya celebración se acuerde por la 
Autoridad, se determinará liquidándolo sobre la canti
dad total á satisfacer por dicho impuesto.

En los billetes de espectáculos públicos no se toma
rá en cuenta como impuesto de timbre devengado, 
para determinar su recargo de 50 por 100, la fracción 
de 5 céntimos, en los casos en que resulte por la cuan
tía del billete.

Siempre que el papel de pag’os al Estado se emplee 
para satisfacer los derechos del Tesoro en las actua
ciones judiciales y en los casos de defraudación del 
Timbre, el recargo será el que corresponda á las clases 
de timbres omitidos; liquidándose únicamente á razón 
de 40 por 100 cuando se aplique para hacer reintegros 
que estén así determinados ó se determinen en lo suce
sivo. Los timbres necesarios para formar el importe del 
recargo se fijarán en la parte inferior del plieg'o de 
mayor precio que debe unirse al expediente como com
probante, ó archivarse, según el caso. Se exceptúa de 
este recargo el que se use para satisfacer toda clase de 
multas.

Son aplicables á las faltas ú emisiones en el uso del 
timbre representativo de este recargo, las disposiciones 
del tít. 4.°, cap. 2.° de la vigente ley del Timbre.

La Compañía Arrendataria de Tabacos queda en
cargada del transporte, custodia, venta é investiga
ción de estos timbres especiales, por cuyos servicios le 
abonará el Estado únicamente la comisión de 10 por 
100 sobre la recaudación líquida que se obtenga, de
biendo prestarlos en la forma y con las demás condi
ciones de su contrato relativo á la renta del Timbre 
aprobado por la ley de 30 de Agosto de 1896 y regla
mentado por Real decreto de 20 de Septiembre si
guiente.

19. Renta de Aduanas é impuestos especiales que se 
recaudan por las Administraciones de este ramo.

Los recargos que deben sufrir estos recursos se li
quidarán sobre los conceptos siguientes:

A. El 20 por 100 sobre los derechos de importación 
que en totalidad resulten en los aforos que se verifi
quen por la primera tarifa del vigente Arancel en las 
declaraciones, hojas de adeudo y talones de declara
ción verbal. *

B . El 20 por 100 de los derechos de exportación li
quidados en las correspondientes facturas sobre el cor
cho en panes ó tablas, y los trapos viejos de lino, algo
dón ó cáñamo y efectos usados de las mismas materias.

O. El 20 por 100 sobre el impuesto de navegación 
correspondiente al Tesoro, según el tít. 5.° de las Or
denanzas, por los conceptos de carga, descarga, em
barque y desembarque de viajaros en los respectivos 
manifiestos, carpetas y demás documentos de entrada 
y de salida de las navegaciones de primera, segunda 
y tercera clase.

D. El 20 por 100 sobre el impuesto de policía sani
taria á que se refiere el tít. 6.° de las Ordenanzas.

E . El 20 por 100 sobre las multas por faltas ó deli
tos impuestas con sujeción á las mismas Ordenanzas 
en la parte correspondiente al Tesoro.

F . El 20 por 100 sobre el derecho de almacenaje.
Cí. El 40 por 100 sobre los impuestos de la ta ri

fa 5.a del Arancel, y los demás especiales que se recau
dan en las Aduanas á la entrada de las mercancías 
como valores de la Dirección general de Contribucio
nes indirectas.

II. El 40 por 100 sobre el total importe de cada car
peta de cabotaje por el impuesto de viajeros y m er
cancías.

En estos impuestos se hará una sola liquidación del 
recargo ó recargos con referencia al total importe que 
por el concepto directo resulte en cada documento.

Devengará el recargo toda liquidación que se reali
ce desde 1.° de Julio próximo, con excepción de la» 
que se refieran á declaraciones presentadas antes de 
la mencionada fecha, y salvo las referentes á derechos 
de mercancías exceptuadas en el régimen arancelario 
internacional.

20. Intervención y contabilidad.
Como queda consignado, el recargo transitorio crea- 

i do por el art. l.° de la ley de 10 de Junio de 1897 conti

nuará exigiéndose durante el año económico de 1898-99 
con las modificaciones introducidas por el art. 6.® de la 
ley de Presupuestos de 28 del actual, siendo, por tanto, 
aplicables casi en su totalidad las prevenciones y re
glas de contabilidad contenidas en la disposición 16 de 
la Real orden de 25 de Junio de 1897, las cuales habrán 
de tenerse en cuenta por todas las oficinas de Hacien
da, dándolas exacto cumplimiento en toda la parte po
sible, y resolviendo las dudas que puedan surgir con 
motivo de las alteraciones nuevamente acordadas, bien 
por analogía é inspirándose en el criterio sustentado en 
aquella disposición, ó elevando la oportuna consulta á 
los Centros respectivos cuando se presenten casos de 
verdadera dificultad.

El recargo especial de guerra autorizado por el a r 
tículo adicional de dicha ley de Presupuestos, y que 
por regla general grava con un 20 por 100 todas las 
contribuciones é impuestos afectada» ya por el anterior 
recarg'o transitorio, con exención de la contribucción 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, derechos arance
larios de importación de la renta de Aduanas, impues- 
te de consumos, especial sobre la sal, el de consumo 
de petróleo, gas, electricidad y acetilenos, y contribu
yentes de riqueza urbana y por industrial cuyas cuotas 
para el Tesoro no llegue á 10 pesetas, no necesita de
talladas explicaciones en cuanto á su exacción, si bien 
requiere un celo exquisito en las oficinas interventoras 
para hacer constar debidamente el importe del mismo 
en los documentos de liquidación ó en los libros auxi
liares que se conceptúen absolutamente indispensa
bles, teniendo presente que dicho recargo especial de 
guerra ha de tener en definitiva una aplicación muy 
distinta de la del recargo transitorio, pues si éste se 
destina á cubrir la anualidad del empréstito garantido 
con la renta de Aduanas, el recargo de guerra ha de 
entregarse al Ministerio de Ultramar en concepto de 
anticipaciones del Tesoro peninsular.

Para que los productos de ambos recargos, exigidos 
simultáneamente, tengan 1a- correspondiente aplica
ción, al terminar las operaciones de cada mes se expe
dirá en formalización un mandamiento de pago en 
concepto de minoración de ingresos con aplicación á 
los diversos conceptos de cada una de las secciones de 
directas é indirectas por el importe á que asciendan los 
repetidos recargos especiales, transitorio y de guerra, 
extendiendo dos documentos de ingreso, uno por cada 
uno de dichos recargos, aplicado á la sección 5.a, «Re
cursos del Tesoro», capítulo adicional, el primero con 
la denominación ya conocida de «Ingresos especiales 
para cubrir la anualidad del empréstito garantizado 
con la renta de Aduanas», y el último con la de «Re
cargo de g-uerra», cuyo producto ha de entregarse 
como anticipo reintegrable al Ministerio de Ultram ar.

Aunque este procedimiento es el que debe em plear
se como regla general, no es indispensable que se ve
rifique en todos los casos; pues debiendo inspirarse las 
Oficinas interventoras en la conveniencia de simplifi
car los servicios, pueden, desde luego, aplicar en firme 
los referidos ingresos cuando conceptúen oportuno ha
cer uso de esa forma abreviada, con tal de que siempre 
resulte la claridad y exactitud que exigen Jas opera
ciones de contabilidad.

Para que puedan verificarse las entregas al Minis
terio de Ultramar de los productos que se obtengan 
por el repetido recargo especial de guerra, la In ter
vención general de la Administración del Estado co
municará á la Dirección general del Tesoro las sumas 
que vayan haciéndose efectivas en cada mes. Dichas 
entregas figurarán en un concepto especial de la 
Cuenta de Tesorería, Sección de Deudores, con la de
nominación de «Anticipaciones al Ministerio de U ltra
m ar por el producto del recargo de guerra creado por 
la ley de 28 de Junio de 1898».

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento, 
el de las Direcciones generales é Intervención general 
de la Administración del Estado y demás efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 
de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Subsecretario de Hacienda.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para el debido cumplimiento del artículo 

adicional de la ley de Presupuestos de 1898 99, en la 
parte relativa á la exacción del impuesto de exporta
ción, y de conformidad con lo informado por la Junta 
de Aranceles y de Valoraciones; S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R ein a  Regente del Reino, se  ha ser
vido aprobar la siguiente Tarifa, con el derecho espe
cífico de las mercancías y disposiciones complemen
tarias.
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p ara la exacción del impuesto de exportación á que se refiere el artículo 
adicional de la ley de Presupuestos del año 1898-99.
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Valores
para «i año de Derechos.g-3 ARTICULOS; p- UNIDAD 1897

• o
i s»* Pesetas. Pesetas.

CLASE PRIMERA

P i e d r a s ,  t i e r r a s ,  m i n e r a l e s ,  c r i s t a l e r í a  
y  p r o d u c to s  c e r á m ic o s .

P r im e r  g r u p o .—Piedras, y tierras empleadas en 
la construcción, las artes y la industria.

I Mármoles, jaspe y alabastro en bruto................. 100 k i l o g s . . . 13 0*30
2 — aserrados y labrados.. . . . . . . . . . . ................... Idem........... 30 0*75
3 — piedras de construcción.... . . .  .-w.............. Idem........... 2 0*05
4 Esteatita.................................................. ........ . . . Idem........... 8 0*20
4 a Jaboncillo................................................... .......... Idem........... 16 0*40
5 Cal viva ................. ....................................... Idem........... 4 0 ‘10
6 — hidráulica y cemento....................................... Idem........... 3*50 0*10
7 Y eso....................................................................... Idem........... 2 0*05
8 Caolín ....................................................... . Idem........... 5 0 ‘ 10
8 a Espato ñuor y pesado........................................... Idem........ 2 0*05
8 b Las demás piedras y tierras empleadas en la

construcción, las artes y la industria.............. Idem........... 2 0 05
9 Hielo y nieve......................................................... Idem........... 8 0 ‘20

10 Aguas minerales.............................................. Hectolitro... 80 2

S e g u n d o  g r u p o .—Carbones, esquistos 
y sus derivados.

11 Carbones minerales y el cok................................ T.a 1.000 ks. 27 0*65
12 Azabache............................................................... Idem........... 76 1*90
13 Alquitranes, breas, esquistos, betunes y produc

tos derivados de éstos...................................... 100 kilogs... 25 0‘60

T e r c e r  g r u p o .—Menas metálicas.

14 Alcohol ó galena no argentífera......................... T.a 1.000 ks. 225 5‘60
15 — argentífera cuando se exporte á Francia, Ar

gelia ó Portugal................................................. Idem........... 300 15
15 a Idem cuando se exporte á los demás países....... Idem........... 300 7‘50
16 Otros minerales de plomo.. . .  *............................ Idem........... 190 4*75
17 Blenda........................ .......................................... Idem........... 40 1
18 Calamina....................................... ........... Idem........... 48 1‘2Q
19 Fosforita............................... , ....................- ......... Idem.. . . . . . 10 0*25
20 Mineral de antimonio.......................................... Idem.. . . . . . 300 7‘50
21 — de cobre................... ........................................ Idem......... . 34 0*85
22 Mata cobriza.......................................................... Idem........... 520 13
23 Mineral de hierro.................................... .............. Idem.. . . . . . 11 0*25
24 Pirita de hierro...................................................... Id e m ... . . . . 12 0*30
25 Carbonato de manganeso..................................... Idem........... 20 0*50
25 a Los demás minerales de manganeso.................... Idem. . . . . . . 57 1*40

C u a r t o  g r u p o . — Cristal y vidrio.

26 Vidrio hueco, común ú ordinario......................... 100 kilogs... 35 0*85
27 Cristal y el vidrio que le imita................ ........... Kilogram®.. 165 4*10
28 Cristales planos..................................................... Idem .......... 80 2
29 Espejos............................. *................................... Idem........... 350 8*75
30 Vidrio y cristales rotos....................................... Idem........... 25 . 0*60

Q u in t o  g r u p o .— Barro obrado y Iota.

31 Ladrillos y baldosas............................................. 100 kilogs... 12 0*30
32 Tejas....................................................................... Idem,......... 15 0*35
33 Losetas y mosaico................................................ Idem........... 25 0*60
34 Azulejos................................................... .............. Idem........... 30 Ó‘75
35 Barro ordinario y vidriado................................... Idem........... 30 0‘75
36 Loza ordinaria....................................................... Idem........... 80 2
37 — fina y porcelana.................... .......................... Idem........... 125 3‘10

CLASE SEGUNDA 

M e t a l e s  y  s u s  m a n u f a c t u r a s .  

P r im e r  g r u p o .— -Ora y plata.

38 a Oro en pasta.............. .......................................... Hectogramo. 360 9
38# Moneda de oro............................................... . Idem........... 310 7‘75
39 Oro en joyería y vajilla........................................ Idem........... 500 12*50
40 a Plata en pasta............................................. .......... Idem.. . . . . . 13 0*30
40 # Moneda de plata............................................... Idem........... 20 0‘50
41 Plata en joyería y vajilla........................... .......... Idem........... 28 0‘70
42 Desperdicios de platero....................................... Kilogramo.. 15 0‘35

S e g u n d o  g r u p o .—Hierros y aceros.

43 Hierro colado en lingotes..................................... 100 kilogs... 8 0‘20
44 — forjado en barras................ ............................ Idem........... 25 0‘60
45 — en carriles inutilizados................................... Idem........... 8 0*20
46 — y aceros labrados en cualquier forma.. . . . . . . Idem........... 50 1‘25
47 Armas blancas....................................................... Kilogramo.. 16*50 0*40
48 — defuego.................... ........... ........................... Idem .......... 30 0‘75

T e r c e r  g r u p o .— Cobre y sus aleaciones.

49 Cáscara de cobre......... .......................................... 100 kilogs.. . 80 2
50 Cobre negro y el cobre, bronce y latón viejos... Idem........... 125 3‘10
51 — en torales....... ..................................... ............ Idem .. . . . . . 160 4
52 — en barras........................................................... Id e m ... .. . . 150 3‘75
53 — en planchas y clavos........................................ Idem........... 185 4‘60
54 Latón en planchas................................................. Idem........... 175 4‘35
55 Cobre, latón y bronce labrados en cualquier

forma..................................... ; ........................... Tdívm......... .. 500 12 50

C u a r t o  g r u p o .— L os  demás metales.

56 Azogue ó mercurio.............................................. 100 kilogs... 540 13*50
57 Estaño................................................................... Idem........... 200 b
58 Plomo argentífero en galápagos, cuando se expor

te á Francia, Argelia, Italia ó Portugal.. Idem.......... 35 1 75
58 a — cuando se exporte á los demás países........... Idem........... 35 0*85
59 — pobre en id ....................................................... Idem........... 26 G‘05
60 — en tubos........................................ . .................. Idem.. . . . . . 40 1
61 — labrado en cualquier forma............................ Idem........... 38 0*95
62 Zinc en barras y planchas........... ....................... Idem........... 55 1*35
63 Los demás metales y aleaciones............ Idem........... 200 5
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Pesetas.

CLASE TERCERA

Substancias empleadas en la farmacia, 
la perfumería y las industrias químicas.

P r im e r  g r u p o .—Drogas simples.

64 Aceite de almendras............................................. 100 kilogs... 360 9
65 — de cacahuet v otras semillas........................... Idem........... 109 2*70
66 Borras de aceite de olivas. ............................... Idem........... 38 G‘95
67 Cortezas y otras materias curtientes.................. Idem........... 14 0*35
68 Cacahuet............................................................... Idem........... 44 1*10
69 Regaliz en rama..................................................... Idem........... 35 e<85
70 — en extracto y pasta......... ................................ Idem.......... 115 2‘85
71 Productos vegetales no expresados..................... Idem........... 110 2‘75

S e g u n d o  g r u p o .—Materias colorantes.

72 Ocres y tierras naturales para pintar................. 100 kilogs... 8 0*20
72 a Colores en polvo ó en terrón............................... Idem........... 30 0*75
73 — preparados, tintas y barnices.......................... Idem........... 130 3‘25
74 Alazor ó azafrán romí........................................... Idem........... 250 6‘25
75 ílno-hinilln.....  ......... .......... ................................. Idem........... 4-00 10

T e r c e r  g r u p o .—Productos químicos.

76 Azufre............................................. ...................... 100 kilogs... 13 0‘30
77 Cloruro de sodio (sal común)............................... Idem......... 1*50 0*05
78 Tártaro crudo y rasuras de vino.......................... Idem ....... 54 1‘35
79 Crémor tártaro...................................................... Idem........... 185 4*60
80 Azarcón Ó minio.................................................... Idem........... 45 1*10
81 Litargirio argentífero........................................... Idem........... 65 1*60
82 — no argentífero................................................... Idem........... 45 1*10
83 Cola común............................................................ Idem........... 85 2*10
84 Glicerina..................... .......................................... Idem............ 100 2*50
85 Productos químicos no expresados.................... Idem........... 65 1*60
86 — farmacéuticos................................................... Kilogramo.. 8 0*20

C u a r t o  g r u p o .—  Varios.

87 Almidón................................................. ............... 100 kilogs... 55 1*35
88 Jabón corrúü........................................................ Idem........... 52 1*30
89 Cera y estearina en masas.................................... Idem,....... o 150 3*75
90 — en velas............................................................. Idem......... . 165 4*10
91 Perfumería y esencias....................................... Kilogramo.. 8 0*20

CLASE CUARTA 

Algodón y sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o .— Algodón en rama.

92 Algodón en rama........... . .................................. 100 kilogs.,. 140 3*50

S e g u n d o  g r u p o .—Algodón hilado.

93 Algodón hilado................................................. . . . , Kilogramo.. 6 0*15

T e r c e r  g r u p o .—  Tejidos.

94 Tejidos de algodón blancos................................... Kilogramo.. 5 0*10
95 — teñidos y estampados...................................... Idem........... 7 0*15
96 — de punto............................................................ Idem.. . . . . . 8 0*20

CLASE QUINTA 

Cáñamo, lino y sus manufacturas. 

P rim e r  g r u p o .—En rama.

97 Cáñamo en rama y rastrillado.............................. 100 kilogs... 90 2*25
98 Lino en rama y el rastrillado............................. . Idem........... 110 2*75
99 Las demás fibras vegetales................................. . Idem........... 55 1*35

S e g u n d o  g r u p o . —Hilados.

100 Hilaza de cáñamo ó lino...................... ............. ., 100 kilogs... 280 7
101 — de otras fibras vegetales................................ , Idem........... 80 2
102 Hilo para coser................................. ........... , Idem. . . . . . . 600 15
103 Jarcia y cordelería............................................... ., Idem........... 135 3*35

T e r c e r  g r u p o .— Tejidos.

104 Tejidos llanos de cáñamo y lino........................... Kilogramo.. 6*50 0*15
105 — cruzados de cáñamo y lino.............................., Idem........... 10 0*25
106 — de otras fibras vegetales................................. Idem........... 2 0*05
107 Encajes de hilo...................................................... , Idem........... 175 4*35
198 Sacos vacíos....... ............... .................................., Uno.............. 1 0*05

CLASE SEXTA 

Lanas, pelos, cerdas y sus manufacturas.

P r im e r  g r u p o .—  En rama.

100 kilogs... 115 2*85
110 — dicha lavada............................. ...................... . Idem........... 215 5*35
111 Pfllna v ___ , Idem......... . 16 0*40

S e g u n d o  g r u p o .—Hilados.

112 Estambres........................................... . Kilogramo,. 7 0*15

T e r c e r  g r u p o .— Tejidos.

113 Mantas.................................................................. . Kilogramo.. 8 0*20
114 Tejidos de punto................................................. . Idem........... M 0*40
115 Paños y otros tejidos del ramo de pañería de

lana pura...........................................................  Idem......... . 18 0*45
116 Dichos con mezcla de algodón........................... . Idem........... 10 0*25
117 Bayetas y los demás tejidos de lana pura......... . Idem........... 13 0*30
118 Dichos con mezcla de algodón........................... . Idem........... 9 0*20
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CLASE SÉPTIMA

Seda y sus manufacturas.

P rimer grupo .— Seda en rama é hilada.

119 Simiente de seda................................................ Kilogramo.. 250 6*25
120 Idem............ 12 0*30
121 Desperdicios de seda..................................... .. Idem............ 7 0‘15
122 Seda cruda......................................................... ....................... Idem............ 40 1*00
123 Idem............ 58 1*45

Segundo gru po .—  Tejidos,

124 Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla................... Kilogramo.. 95 2*35
125 — labrados id. id...................................................... Idem............ 145 3‘60
126 Terciopelos id. id ........................................................................ Idem............ 145 3*60
127 Idem............ 750 18‘75

CLASE OCTAYA

Papel y sus aplicaciones.

P rim er  grupo .—Para imprimir y escribir.

128 Papel continuo.......................................................... 100 k ilogs... 70 1‘75
129 — hecho á mano....................................................... Idem............ 135 3*35
130 — recortado en pliegos para cartas y los sobres. Idem............ 140 3*50
131 — para fumar............................................................ Idem............ 250 6‘25

Segundo gru po .-—Papel impreso.

132 Libros y papel de música....................................... 100 kilogs.. . 300 7‘50
133 Estampas.................................................................... Kilogramo.. 15 0‘35

T ercer  grupo .—  Varios.

134 Papel para empaquetar............................................ 100 kilogs... 45 1‘ 10
135 Papeles no expresados............................................. Idem............ 110 2‘75
136 Cartón en hojas......................................................... Idem............ 30 0‘75
137 — en cajas y el labrado en objetos y arios.......... Idem............ 500 12‘50

CLASE NOVENA

Maderas y otras materias vegetales em
pleadas en la industria y sus manufac
turas.

P rim er  grupo .—  Maderas.

138 Maderas de todas clases sin labrar....................... 100 k ilogs... 6 0*15
139 labradas en muebles y otros objetos.............. Idem ........... 200 5 ‘00
140 Pipería........................................................................ Idem............ 34 0‘85

Segundo grupo .— Varios.

141 Carbón vegetal.......................................................... T> 1.000 ks. 70 1*75
142 Orujo y hueso de aceituna...................................... 100 kilogs.. . 10 0‘25
143 Leña............................................................................ Idem............ 4 0*10
144 Corcho en planchas (1)............................................ Idem............ 53
145 — en cuadradillos.................................................... Millar.......... 10 0‘25
146 — en tapones........................................................  . Idem............ 18 0‘45
147 «; — en aserrín........................................................ 100 kilogs.. . 15 0‘35
147 l Corcho obrado en otras formas no expresadas.. Idem............ 78 1*95
148 Esparto en rama....................................................... Idem............ 11 0‘25
149 — obrado.................................................................... Idem............ 35 0‘85
150 Palma en rama.......................................................... Idem............ 20 0‘50
151 — obrada................................................................... Idem............ 90 2‘25
152 Mimbres, cañas, crin yegetal y otras materias

análogas sin labrar............................................... Idem............ 20 0‘50
153 — obradas............................................................. Idem............ 50 1*25
154 Desperdicios de tabaco............................................ Idem............ 50 1‘25
155 Trapos para fabricar papel (1)............................... Idem............ 30
154 Desperdicios de hilo, algodón y otras materias

vegetales (1)............................................................ Idem............ 30

CLASE DÉCIMA

Ganados, pieles y otros despojos empleados
en la industria y sus manufacturas.

P rimer grupo .— Granados.

157 Ganado caballar........................................................ Uno.............. 350 8‘75
158 — mular..................................................................... Idem ............ 400 10‘00
159 — asnal.......................................... .......................... Idem............ 60 1*50
160 — vacuno................................................................ Idem............ 200 5‘0Q
161 — lanar...................................................................... Idem............ 15 0‘35
162 — cabrío.................................................................... Idem ............ 15 0‘35
143 — de cerda................................................................ Idem............ 70 1‘75

S egundo grupo .—Peletería y  curtidos.

164 Pieles de ganado lanar............................................. 100 kilogs... 184 4‘60
165 — ca b r ío .................... ........................................... Idem............ 390 9‘75
166 Los demás cueros y pieles sin curtir................... Idem............ 210 5‘25
167 Suela ó correjel.......................................................... Kilogram o.. 4 0*10
168 Vaqueta..................................................................... Idem............ 6 0‘15
169 Pieles de becerro curtidas...................................... Idem............ 14 0‘35
170 Badanas, tafiletes y las demás pieles adobadas.. Idem............ 7 0*15
171 Guantes de piel........................................................ I d e m . . . . . . . 92 2‘30
172 Calzado........................................ ........................... Idem............ 20 0‘50
173 Artículos de talabartería y guarnicionero............ Idem............ 10 0‘25

T ercer  grupo .—Les demás despojos.

174 Grasas animales........................................................ 100 kilogs... 38 0‘95
175 Tripas é intestinos................................................... Kilogram o.. % 0‘05
176 Huesos, astas, pezuñas y otros despojos de ani

males....................................................................... 100 kilogs... 11 0‘25
177 Abonos de todas clases........................................... Idem............ 15 0‘35
178 Plumas de ave........................................................... Idem............ 45 1*10
m Trapos y desperdicios de lana................................ Idem............ 30 0‘75

( ’ ) El corcho en ranes ó tablas, los trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo y los efectos úsalos de las mismas
materias pagarán tolamente los derechos establecidos en el Arancel de exportación, según el articulo adicional
de la ley de presupuestos de 18ÍJS-&S).
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Pesetas.

Derechos.

Pesetas.

CLASE UNDÉCIMA 

Instrumentos y  máquinas.

180 Maquinaria.......... ..................................................... 100 k ilogs... 150 3‘75
181 Pianos.......................................................................... Uno.............. 875 21**5
182 Guitarras y  los demás instrumentos m úsicos... Idem............ 12 0‘30
183 Cuerdas de guitarra................................................. K ilogram o.. 20 G‘50

CLASE DUODÉCIMA

Substancias alim enticias.
P rim er  grupo .— Carnes y pescados.

184 Aves y  c a z a ............................................................... Kilogramo.. 2 0‘05
185 Carnes frescas........................................................... 100 kilogs.. . 100 2‘50
186 Jamones y carnes saladas, ahumadas y curadas. Idem ............ 250 6*25
187 Tocino y  manteca de cerdo..................................... Idem............ 150 3‘75
188 Manteca de vacas....................................................... Idem............ 286 7*15
189 Pescados frescos....................... .................... ......... Idem............ 25 0‘60
190 Langostas y mariscos.......................... ................... Idem ........... 150 3 ‘75
191 Sardina salada y prensada...................................... Idem............ 30 0‘75
192 Los demás pescados, salados, ahumados y  cu

rados........................................................................ Idem............ 90 2*25

S egu n d o g ru p o .— Granos y legumbres.
193 Arroz........................................................................... 100 k ilogs... 41 1
194 Cebada......................................................................... Idem .. . . . . 18 0 ‘45
195 Centeno..................................................................... Idem............ 19 0*45
196 Maíz.............................................. ............................... Idem............ 18 0 ‘45
197 Trigo............................................................................ Idem .. . . . . . 31 ©‘75
198 Los demás cereales..................... .................. . Idem. . . . . . . . 20 0 ‘50
199 Harina de trigo.................................................... Idem ............ 40 1
200 Garbanzos................. .................................................... Idem ......... 55 1‘35
201 Las demás legumbres secas......................................... Idem .............. 30 0*75

T ercer  grupo .— Hortalizas y frutas.
202 Ajos ............................................. ............................................ 100 k ilogs... 42 1‘05
203 Cebollas................................................................................. Idem .............. 10 0‘25
204 Judías verdes...................................................................... Idem ............. 30 0 ‘75
205 Patatas.................................................................................... Idem .............. 11 0*25
206 Las demás hortalizas y  legumbres............................ Idem . 13 0‘30
207 Almendra en cáscara....................................................... Idem .............. 70 1‘75
208 —  en pepita............... * ............... ....................................... Idem .. . . . . . 180 4‘50
209 Aceitunas verdes y  en salmuera................................ Idem .............. 75 1‘85
210 Avellanas., . .  * .............. .................... ................................. Idem............ 47 1*15
211 Castañas..................................................................... Idem............ 20 0*50
212 Higos secos................................................................ Idem............ 26 0‘65
213 Nueces............................................................. .................... Idem............ 38 0*95
214 Pasas............... ............................................................ Idem............ 50 1*25
215 Las demás frutas secas............................................ Idem............ 40 1
216 Granadas........... . . . ........................................................... Idem .............. 16 0‘40
217 Limones...................................................................... Idem ........... 30 0‘75
218 Naranjas.................................................................... Idem .............. 21 0‘50
219 Uvas......... ............................................................................... Idem............ 35 0‘85
220 Las demás frutas frescas......................................... Idem .............. 15 0‘35

C uarto  g ru po .— Coloniales y especias.
221 Azúcar común..................................................... ............... 100 k ilogs... 70 1*75
222 Cáscara de cacao................................................................ Idem............ 20 0*50
223 Anís ............................................................................ Idem............ 95 2*35
224 Azafrán............................................................... Kilogramo. . 100 2‘50
225 Cominos............................. ........................................ .......... 100 k ilogs,.. 100 2‘50
226 Orégano....................................................................... Idem............ 50 1‘25
227 Pimiento molido y  sin m oler...................................... Idem ............. 80 2

Q uinto gru po .— Aceites y bebidas.
228 Aceite com ún.. . .  ........................................................... 100 kilogs.’. . 106 2‘65
229 Aguardiente común ........................................... ............. Hectolitro... 60 1*50
230 —  anisado................................. ...................................... Idem .............. 80 2
231 Espíritu de vino................................................................ Idem .............. 80 2
232 Licores ..................... .......................................... Idem .............. 200 5
233 Cerveza, sidra y chacolí.................................................. Idem .............. 50 1‘25
234 Vino común ó de pasto.......... . ............................... Idem............ 22 0‘55
235" Vinos amantillados y olorosos de Jerez.............. Idem .............. 120 3
235 a Los demás vinos jerezanos y sus similares........... Idem............ 37 0‘90
236 Vino generoso............... ............................................ Idem............ 70 1*75
237 Vinagre.............................................................................. Idem ............ 30 0*75

Se x t o  grupo .—  Semillas y forrajes.
238 Algarrobas ó garrofas.................................................... 100 k ilogs... 11 0*25
239 Alpiste........................................................................ Idem............ 24 0 60
240 Paja y otros forrajes................................................. Idem............ 7 0 15
241 Salvado............ ................................................................... Idem .............. 13 0 ‘30

S éptim o  grupo .— Varios.
242 Conservas alimenticias..................................... Kilogram o.. 1‘50 0‘05
243 Embutidos................................................................. Idem ........... 350 0*10
244 Chocolate.................................................................... Idem............ 3 0*05
245 D ulces.......................................................... ........... Idem ............ 2‘50 0*05
246 Huevos........................................................................ 100 kilogs.. . 100 2*50
247 Pastas para sopa....................................................... Idem............ 65 1*60
248 Pan............. ............................................................... Idem............ 30 0*75
249 Galleta común............................................ ................. Idem ............ 43 1*05
250 —  fina.......................................................................... Idem............ 200 5
251 Q u eso .... ................................................................. Idem .............. 150 3*75
252 Miel de abejas........... ..................................... .................... Idem ............ 90 2‘25

CLASE DÉCIMATERCERA 
V arios.

253 Abanicos.................................................................... K ilogram o.. 15 0‘35
254 Alpargatas.................................................................. Docena........ 10 0‘25
255 Cerillas fosfóricas..................................................... K ilogram o.. 2 0*05
256 Hijuela para pescar................................................... Idem............ 50 1*25
257 Naipes...................................................................................... Idem............ 5 0‘10
258 Petacas........................................................................ Idem.......... «. 15 0*35
259 Paraguas y  sombrillas............................................. Uno.............. 3 0‘05
260 Sombreros de fieltro................................................. Idem .. . . . . . 6 0‘15
261 — de otras clases...................................................... Id em .. . . . . . 3 0*05
262 Pasamanería de algodón puro................................ K ilogram o.. 8 0*20
263 — de algodón con mezcla de metales. . . . .......... Idem ............ 13 0*30
264 — de lana y  sus mezclas......................................... Idem............. 12 0‘30
265 — de seda id . id. .............. ......................... . Idem............. 5Q 1*25
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D IS P O S IC IO N E S

3Ja Wi corcho en panes ó tablas, los trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y 
los efectos usados de las mismas materias^ seguirán pagando los derechos que esta
blece oí actual Arancel de exportación.

2.a Los carbones minerales y el cok que se exporten de las islas Canarias, que
dan exceptuados del impuesto de exportación.

3.a Tan pronto como las Aduanas tengan noticia de que se realizan exportacio 
nes de galenas ó plomos argentíferos á países distintos de los expresados en las par
tidas correspondientes de la Tarifa, lo pondrán en conocimiento de la Dirección 
. general de Aduanas, indicando el país de destino, para que pueda determinarse si 
procede ó no aplicar el mayor impuesto de exportación.

4.a Cuando se exporten mercancías no comprendidas taxativamente en la Ta
rifa, se aplicará el impuesto establecido para sus similares, dando las Aduanas in
mediata cuenta á la Dirección general para la resolución que proceda.

5.a En cumplimiento de lo establecido en el art. 8.° del Tratado de comercio y  
de navegación entre España y Portugal, de 27 de Marzo de 1893, no se percibirá el 
impuesto por los artículos del suelo y de la industria, que enumera la Tabla A, 
aneja á dicho Tratado, que se exporten á Portugal por los caminos ord narios ó de 
hierro "en la frontera, y por los ríos que sirven de límite á ambos países.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGCEEVER

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XÍIX, y como Re ina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundó Jefe de la Intervención 
del Estado en el arrendamiento de Tabacos 4 D. José 
de la Concha Alcalde, Jefe de Administración de se
gunda clase de la misma dependencia.

Dado en Palacio 4 primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
SSl Ministro de Hacienda,

'"liépe» ?Pufg£erver«

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la Sección facultativa 
de Montes de la Dirección general de Propiedades y 
.Derechos det Estado, com ía categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. José Sanz de Baran
da y Oalatrava, Inspector general de segunda clase 
*del Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

. MARÍA CRISTINA
$1 Ministro de Hacienda, 

iJ,©̂ 5aBSi SLiépez Pfdfgeerver.

En  nombre de Mí Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so 30HI, y  nomo Reina  Regente del Reino,

"Yengo en nombrar Ingeniero de la Sección facul
tativa de Montes de la Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, 4 D* Eduardo Castella
no Esp enatit, Ingeniero primero del Cuerpo de Montes.

Dado» Palacio 4 primero de Julio de mil ocho
cientos iroveiate y ocho.

MARÍA CRISTINA
F.í MJn.Vfcs'OídQ Hacienda,

#®aqKÍia sPiilgeerveF.

En nombre- de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so V.III, y como- Reika Regente del Reino,

y ’eng-o en nombrar Delegado de Hacienda de Espa
ña en Berlín, con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, á D. Bernardo Giner de los Ríos, 
que lo es’ con la de Jefe de Administración de tercera 
clase.

Dado e n Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro ‘ d* Haci.nda,

Joaquín López' I*n5gcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como RbAHA Regente del Reino,

Yengo en nombrar Inspector regional de las Adua
nas de Cataluña, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera cla^e, á D. Manuel Martínez Bordo- 
nave, Administrador de la de Barcelona con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Ministro da Haaienda,

Joaquín López Puígcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Barcelona, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Juan Martínez Sái.1?, segundo Jefe 
de la de Santander, con la de Jefe de Administración 
de segunda clase.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
ESI Ministro do Hacienda,

Joaquín López PuSgcerver. 1

MINISTERIO DE UL TRAMAR

R E A L DECRETO

En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 27 
del decreto sobre Administración y Contabilidad de 
Ultramar de 12 de Septiembre de 1870, 4 propuesta 
del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año económico de 1898 4 1899, 

y mientras otra cosa no se disponga, continuarán ri
giendo en las posesiones españolas del golfo de Guinea 
los presupuestos aprobados para las mismas por el Real 
decreto de 30 de Junio de 1897, con las modificaciones 
que se hubiesen acordado posteriormente.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Wiceiaí© H^nseas@ Cslrésa.

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el Itinerario de la línea de vapores 
correos entre Cádiz y Tánger 4 que se refiere la le
tra E  del contrato celebrado con la Compañía Tras
atlántica, y que el Representante de la misma somete á 
la aprobación de este Ministerio para que rija durante 
el año económico de 1898-99:

Resultando del examen verificado en dicho Itinera
rio que no contiene otra alteración que la de aparecer 
un viaje más de los establecidos en dicha línea, ó sean 
157 en vez de 156, porque hallándose establecidas es
tas expediciones en días fijos de cada semana, y em
pezando la primera en 1.° de Julio, viernes, esta cir
cunstancia hace que resulte que, después de los 156 
viajes y siguiendo la norma fijada á los mismos, pue
da salir del puerto de Cádiz otra expedición dentro del 
año económico de que se trata, en 30 de Junio de 1899, 
también viernes; y

Considerando que, si bien el referido aumento reco
noce la causa expresada, es lo cierto que no son más 
que 156 los viajes autorizados entre Cádiz y Tánger, y 
á este número debe subordinarse el Itinerario de la ex
presada línea;

S. M- el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presenta
do por el Representante de la Compañía Trasatlánti
ca para que rija durante el próximo año económico 
de 1898-99; en la inteligencia de que dicho Itinerario 
comprenderá solamente las 156 expediciones autoriza
das, y por lo t anto, será la última expedición del mis
mo la del 28 de Junio de 1899, que termina el 29 de 
dicho mes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de J unió de 1898.

ROMERO GIRÓN 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Srh Yisto el Itinerario de la línea de vapores 
correos de Barcelona á Mogador para el año económi
co de 1898-99, sometido á la aprobación de este Minis
terio por el Representante de la Compañía Trasatlán- 
tica; y

Resultando de su examen que ¿s idéntico al que 
ha venido rigiendo anteriormente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su. nombre la Reina’ 
Regente del Reino, se ha servido aprobar el Itinerario 
de que va hecha referencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y efectos correspondientes. Dios guarde 4 Y. I. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1898.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Yisto el Itinerario de la línea de vapores 
correos á Fernando Poo, á que se refiere la letra D 
del contrato celebrado con la Compañía Trasatlán
tica, sometido á la aprobación de este Ministerio por el 
Representante de la misma, para que rija durante el 
año económico de 1898-99; y

Resultando de su examen que no contiene ninguna 
modificación que lo diferencie del que rige en la ac
tualidad;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido aprobar el Itinerario 
de que se trata.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 4 Y. I. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 1898.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Relación de las Reales órdenes dictadas por este Mi-
nisterio en los asuntos á, cargo de la Sección de Gracia
y Justicia, correspondientes á, la Dirección general dfei
mismo nombre, durante el mes de Mayo de 1898.

5 Mayo 1898. Concediendo Real auxiliatoria para 
ejercer la Abogacía en Filipinas á favor de D. Felino 
Cajucón y Sarenas.

Idem id. Accediendo á la petición del Abad de 
Montserrat, en que solicita se consigne en el primer 
presupuesto de gastos que se redacte para las islas Fi
lipinas el crédito anual de 2.800 pesos para el sosteni
miento del Superior, Secretario Procurador y dos Her
manos Benedictinos, que han de constituir el personal 
de la Casa Misión que en Manila tiene su Orden, en la 
forma que se expresa.

Idem id. Aprobando la licencia de seis meses con
cedida por el Gobernador general de Cuba al Párroco 
de Mantua, diócesis de la Habana, D. Martín Bela- 
domán.

Idem id. Idem id. por id. al id. de Aguacate, de la 
ídem id., D. Jerónimo Díaz Roche.

Idem id. Idem id. por id. al id. de Camanayagua, 
de la ídem id., D. Luis Montero Reza.

Idem id. Idem id. id. por id. al id. de Camarones 
de la id. id. B. Pablo Gervasio Estévez.

Idem id. Recordando el cumplimiento de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1897, en que se disponía 
acordase el Gobernador general de Cuba, previo infor
me del Prelado, lo procedente acerca de la prórroga 
de licencia solicitada por D. Eduardo Martínez Espa- 
ris, Párroco de Nuestra Señora del Rosario de Palmira, 
diócesis de la Habana.

Idem id. Disponiendo que mientras duren las ex
traordinarias circunstancias creadas por la guerra con 
los Estados Unidos de América puedan prorrogarse 
por el Ministerio de Ultramar, sin limitación, los pla
zos de embarque y posesión señalados á los funciona
rios públicos.

9 id., Aprobando el nombramiento hecho por él 
Presidente de la Audiencia de Manila á favor de Don 
Rafael Villar y Planells, para servir interinamente el 
Juzgado de primera instancia de Tayabas.

Idem id. Idem id. por el id. id. á favor de D. Fran
cisco Domínguez y Velázquez para servir interina
mente la plaza de Secretario de Sala de dicho Tri
bunal.

Idem id. Idem id. por el id. id. á favor de D. V i
cente Miranda y Dice para servir interinamente la pla
za de Oficial de Sala del mismo Tribunal.

Idem id. Idem id. por el id. id. á favor de D. Per
fecto Gabriel del Rosario para servir interinamente la 
plaza de Oficial primero Letrado de la Secretaría de 
gobierno de dicho Tribunal.



46 3 Julio 1898 Gaceta da Madrid.— Núm, 184
Idem id. Nombrando en turno I.° para la plaza de 

Juez de primera instancia del distrito de Intramuros, 
de término, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
vacante por pase á otro destino de D. Antonio Alonso 
Martínez, electo para servirla, á D. Antonio Astray y 
Fernández. Promotor fiscal de Cebú, de término, en el 
mismo territorio.

Méritos y servicios de D. Antonio Astray y Fernández*

Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 28 de Julio de 1880, habiendo empezado á ejer
cer la profesión en 1.° de Enero de 1881, continuando en 4 de 
Junio de 1883.

En 1.° de Diciembre de 1883 fué nombrado Promotor fis
cal de las islas Marianas; se embarcó en 30 de Enero de 1884.

En 3 de Septiembre de 1888 fué nombrado Juez de Cápiz; 
posesión el 20 de Octubre siguiente.

En 23 de Agosto de 18K9 fué nombrado Juez de Bohol; po
sesión en 11 de Noviembre del mismo año.

En 6 de Agosto de 1892 es nombrado Promotor fiscal del 
distrito de Intramuros, de término; tomó posesión en 22 de 
Octubre siguiente.

En 23 de Julio de 1894 es nombrado Juez de primera ins
tancia de Catbabogan, de ascenso; posesión en 10 de Octubre 
siguiente.

En 22 de Marzo de 1898 es trasladado á la plaza de Promo
tor fiscal de Cebú.

(Se contimará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL í
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS j

í
Subsecretaría.

Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior sa
car á concurso el suministro de los objetos de escritorio para 
§1 servicio del Congreso de los Diputados, se hace público por 
medio del presente anuncio, á fin de que las personas que 
deseen presentar proposiciones las entreguen en pliegos ce- i 
rrados, lacrados y sellados, y acompañadas del correspon- i 
diente muestrario, en la Secretaría del mismo Cuerpo Colé- j 
gislador, Negociado de Gobierno interior, donde se halla de ; 
manifiesto el pliego de condiciones todos los días no feria- i 
dos, de tres á seis de la tarde, desde la fecha de este anuncio 
haeta el día 31 del corriente mes, en qua terminará el plazo 
de admisión; entendiéndose que los objetos de escritorio de 
que ha de surtirse al Congreso serán de producción nacional, 
excepto aquellos que, siendo indispensables, no se fabriquen 
en España. .

Palacio del Congreso 1.° de Julio de 1898.=E1 Secretario, I 
Lorenzo Alonso Martínez. i

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 142.-28  DE JUNIO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOKT&
España (Co§ta IV. W .)

Extinción de una luz en el puerto de Vigo.
Núm. 085 , 1898.—El Excmo. Sr. Capitán general def De

partamento de Cádiz comunica que desde la noche del 19 de 
Junio de 1898 dejó de encenderse el faro de la punta de la 
Guía del puerto de Vigo.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 24.
Carta núm. 198 de la sección II.

Francia.
Fondeo provisional de boyas de amarre en las cerca

nías de las rocas de la Congrée, meseta de Roche-
bonne.

(Avis aux Navigateurs, núm. 117/781. París, 1898.)

Núm. 888,1898 .—Se han fondeado, provisionalmente, en 
las cercanías de las rocas de la Congrée cuatro boyas de ama- 
rraje, de forma cilíndrocdnica, pintadas de blanco, en vista 
de los trabajos que se van á emprender en la meseta de Ro- 
chebonne.

Carta núm. 150 a. de la sección II.

Reposición en su sitio de la luz flotante de gas 
de Talais.

(Atúí aux Navigateurs, núm. 118/789. París, 1898.)

Núm 887,1898.—La luz flotante de gas de Talais, con 
óptica pendular, de destellos blancos regulares de 5 en 5 se* 
gundos, que había sido retirada provisionalmente de su si- 
tuacion (Aviso núm. 114/713 de 1898), ha sido repuesta en 
ella.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 56.
(Suprímase el Aviso núm. Ii4/713 de 1898).

Canal de la Mancha.
Francia.

Restos d© buque en el antepuerto de Tronville.
(Avis aux Navigateurs, núm. 118/788. París, 1898.)

Núm. 888 , 1898.—Según aviso del Jefe de Estado Mayor 
iel l . er Departamento marítimo, el casco (en desguace) de la 
fragata portuguesa Para, sumergida en el antepuerto de 
Fronville á unos 100* de las puertas del antedique y cerca de 
la escollera del W ., constituye un peligro, que está señalado 
le noche con una luz blanca.

Los buques, al entrar en el puerto, deben, para penetrar 
m la esclusa é  antedique, doblar estos restos, cuya popa 
unerge en pleamar.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE

Adopción d© un distintivo para los guardapescas 
del mar del Norte.

(Avis aux Navigateurs, núm. 118/790. París, 1898.)

Núm. 889* 1898.—Por convenio internacional indicado 
>or el Gobierno holandés se ha decidido que los guardapes

cas que tienen en el mar del Norte las potencias signatarias 
de la Convención del Haya (Francia, Inglaterra, Alemania, 
Holanda, Dinamarca y Bélgica), arbolarán en lo sucesivo un 
triángulo acuartelado, azul y amarillo, á fin de ser reconoci
dos más fácilmente por los pescadores y que deberá izarse en 
el palo trinqueie.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

B rasil.

Bajo ©n el E. del faro de Picao, ©n la rada 
de Pernambuco.

(Núticc to Mariners, núm. 262. Londres, 1898.)

Núm. 890, 1898.—Según aviso de la Compañía Ragal 
Mail Sfeam Pacfot, el vapor Niíe tocó hace poco en un bajo 
cubierto con unos' 5m,5 de agua en bajamar, situado á 4,5 ca
bles al S. 86° El del faro de Picao y  al S. 20° W. del faro de 
Olinda.

Situación apfoximada: 8o 3' 25n S;. por 28° 39r I0ff W .

Carta núm. 38 de la sección VIII.
Derrotero de las- costas del Brasil y  Río de la Plata* pági

na 183.

OCEANO PACÍFICO DEL SÜB 

A ustralia  (Costa E)*

Valizamiento é iluminación de una nueva** em irada 
del rio Pioneer.

(Notice to Mariners, núm. 259. Londres, 1898.)

Núm. 891, 1898.—El Gobierno del Queensland’ avítfva que 
se ha valizado é iluminado la brecha formada en @1 espigón 
de la punta E. del río Pioneer (Aviso núm. 114/717 de ib  '98), 
y que la antigua entrada deja de estar valizada.

La boya del canal está fondeada en 5®,5 dé agun déla nte 
del borde de los bajofondos, y se extiende al Sí 7o Wí del is
lote Slade y á 5 cables al N. 38° W . de la isla Fiat Top¿.

Valizas pintadas de blanco señalan el nuevo canab de a c 
ceso al río; pero sería imprudente tratar de entrar sin c o b í  >- 
cer la localidad. De noche se encienden luces fijas, blanmi 
en las valizas.

Situación aproximada de Ik isla Fiat Top: 21° 9r 20^ 8 . 
por 155° 28' 0" E.

Cuaderno de faros núm. ibpág. 104.
Carta núm. 524 de la sección VI.
El Jefe, Félix Bastárreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda públicas.
La subasta verificada hoy en esta Dirección* general para

la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro, proce
dente del personal, ha sido declarada desierta por falta d© 
licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Junio de 1898í=El Director general*. Esta

nislao G. Monfort.

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN BEL MISMO

2 Julio 1898. £5 Junio 1898. 2 Julio 1898. 25 Junio 1898.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Plata........................................................................................
248.797.401‘13 
112.901.036 49

245.838.885*08
107.285.037*01

Capital del B anco........................ . . . o . . . ...............
Fondo de reserva............  *..............

150.000.000
15.000.000
2.484.934*59*
5.526.980*48

1.350.267.475
758.224.239*22
46.799.044*77
72.623.21614

111.575*04
3.348.227*94

12.284.947*15
60.770.746*85

150.000.000 
15.000.000 
13 520 609*80 
5.834 049*58 

1.321.880.950 
708.338.754-69 
45.161.568 96 
34.134.747-94 
48.481.939-03 

2.677.164-53

81.578.429-68

Corresponsales en el extranjero......................................... 156.365.702*01 165.246.997*02 , ( Realizada»..
Electos á cobrar en el extranjero...................................... 4.758 332‘75 1.280.607*75 Ganancias 7 perdidas... J  Nq realkad&;  v* ‘ ..........
Descuentos........................................................................... 883 570.62602 843.102.641*14 Billetes en circulación* * * . . .  . . .
Préstamos............................................................................. 105.667.355‘33 90.325.774*98 Cuentas corrientes............................ .. •
Efectos a cobrar en el día.
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
©tros valores de cartera.....................................................
Deuda amortizable al 4 por 100....................... .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896............
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Guanta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ..................................................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones sj Aduanas..........................................

2.411.068*52 
12.270.000 
6.101.472*16 

377.805.876*25 
3.812.492*89 

296 098.500 
37.492.840*88 
8.340.409*80 

57.226.903*04

V

1.020.181*22

2.097.105*69
12.270.000

5.790.434*61
380.458.611*25

3.812.492*80
293.109.500
37.492.840*88

3.541.334*40
53.946.084*97

2.722.308*32

1.401.548*40

Depósitos en efectivo.................... .......................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones.; .................. . . . » ...................
Reservas de Aduanas........ ....................... ...........................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua..................................... ............................................
Créditos concedidos sob re efectos públicos ....................

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico....................................................................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Sienes inmuebles............................................................
Diversas cuentas........... .....................................................

2.539.168*37
150.000.000

13.938.801*66
1.323.218*75

723.990*61 
150.000.000 

14.969.583*45* 
12.397.435*8r5

2.477.441.387*18 2.427.813.214 21 2.477.441.387*18 2.427.813 214-21

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D w cw n tos  ..............  5 por 100
Préstamos sobre afectos públicos  ...........    # g ^Qf ^

E) Interventor general, J. Gurumeta.=sY B.°s=El Gobernador, Manuel de Eguilier*
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B a n co  H ipotecario  de Espada.
En el sorteo celebrado por este Banco el día de hoy para 

la amortización de cédulas hipotecarias al 5 y 4 por 100 han 
resultado amortizadas las siguientes:

Cédulas 5 por 100.

NUMERACIÓN Número 
de cédulas. NUMERACIÓN Número 

de cédalas.

251 á 60 10 45.771 á 80 10
681 90 10 45.961 70 10

1.161 70 10 46.821 30 10
1.731 40 10 47 321 30 10
1.941 50 10 47.521 30 10
2.431 40 10 47 581 90 10
2.891 900 10 47.941 50 10
3 591 600 10 49.391 400 10
3.731 40 10 50.031 40 10
4.021 30 10 .. 50.471 80 10
4.481 90 10 5 i .m 30 10
5.011 20 10 51.161 70 10
5.791 800 10 51.201 10 10
6.361 70 10 51.581 90 10
7.141 50 10 51.881 90 10
7.221 30 10 52.201 10 10
7.421 30 10 52.631 40 10
7.8J1 40 10 52.851 60 10
7.851 60 10 53.321 30 10
8.041 50 10 54.301 10 10
8 061 70 10 54.641 50 10
8.071 80 10 54 951 60 10
8.301 10 10 55 661 70 10
8.341 50 10 55.751 60 10
8 901 10 10 56.021 30 10

10 381 90 10 56.421 30 10
10.521 30 10 56.541 50 10
10.631 40 10 56 >81 90 10
10.781 90 10 57 391 400 10
10.871 80 10 57.421 30 10
10 95! 60 10 57.481 90 10
11 031 40 10 57.781 90 10
12 101 10 10 57 791 800 10
12.551 60 10 58.361 70 10 ■
13.151 60 10 59.281 90 10
13.251 60 10 60.361 70 10
13.621 30 10 60.491 500 10
14.231 40 10 62.581 90 10
14.781 90 10 62 621 30 10
15 821 30 10 62.751 60 10
16.111 20 10 62.781 90 10
16.191 200 10 63.821 30 10
16.811 20 10 64.191 200 10
17 361 70 10 64 221 30 10
18.86L 70 10 64.231 40 10
18.921 30 10 64.781 90 10
19.261 70 10 66 251 60 10
19.721 30 10 66.281 90 10
19.941 50 10 68 071 80 10
20.651 60 10 68.311 20 10
22.541 50 10 68.641 50 10
22.801 10 10 68.761 70 10
23.281 90 10 68.831 40 10
23.341 50 10 69.101 10 10
23. i >71 80 10 69.311 20 10
23.881 90 10 69.491 500 10
24.26L 70 10 69 861 70 10
24.311 20 10 70.251 60 10
24.451 60 10 70.311 20 10
25 191 200 10 71.461 70 10
25.621 30 10 71.521 30 lo

[26.111 20 10 71.691 700 10
|26 391 400 10 71.781 9 90 10
i 26.421 30 10 72.071 80 10
26 861 70 10 72.321 30 10
26 931 40 10 72.831 40 10
28.161 70 10 72.971 80 10
28 801 10 10 76 031 40 10
29.301 10 10 76.341 50 10
29.651 60 10 76.401 10 10
29.971 80 10 76 441 50 10
29.981 90 10 76.571 80 10
29.991 30.000 10 76.711 20 10
30.021 30 10 76.911 20 10
30.041 50 10 • 77.781 90 10
30.061 70 10 77.811 20 10
30.37L 80 10 78.001 ' 10 10
30 481 90 10 78.061 70 10
30.791 800 10 78.081 90 10
30.901 10 10 78.191 200 10
31.131 40 10 78.401 10 10
31.321 30 10 78.781 90 10
31.441 50 10 79.181 90 10
31.501 10 10 79.531 40 10
31 731 40 10 79.881 90 10
31.791 800 10 80.321 30 10
33.511 20 10 80.981 90 10
33 641 50 10 81.351 60 10
33.651 60 10 82.401 10 10
34.031 40 10 82.551 60 10
34.101 10 10 83.011 20 10
34.181 90 10 83.821 30 10
34.991 35.000 10 84.161 70 10
35.481 .90 10 85.'¿21 30 10
36.661 70 10 85.391 400 10
37.971 80 10 85.581 90 10
38 171 80 10 85.651 60 10
40.071 80 10 85.811 20 10
40 161 70 10 85.831 40 10
40.181 90 10 86.441 50 10
41.051 60 10 87.081 90 10
41.261 70 10 87.181 90 10
41.511 20 10 87.471 80 10
41.581 90 10 87.621 30 10
41.871 80 10 87.881 90 10
42 571 80 10 89.361 70 10
42.971 80 10 89 711 20 10
43.091 100 10 90.771 80 10
43.141 50 10 91.801 10 10
43.511 20 10 92 041 50 10
43 601 10 10 92.111 20 10
44.191 200 10 92.541 50 10
44.251 60 10 92.691 700 lo44.681 90 10 93.521 30 10
45.361 70 10 93.721 30 10

, Número r NUMERACIÓN NUMERACION 
de cédulas,

Númsro í 
de cédulas. |

93.801 á  10 10 131.611 á 50 1° {
93.941 50 10 131 941 50 10 i
94.471 80 10 132.491 500 10 f
95.261 70 10 133.941 50 10 \
95.501 10 10 134.651 60 10
95.941 50 10 134.671 80 10
96.051 60 10 135.751 60 10
96 641 50 10 136.201 10 10 ¡
98.111 20 10 139.801 10 10
98.141 50 10 137.711 20 10
98.261 70 10 137.911 20 10 í
98.411 20 10 138.131 40 10
98.701 10 10 138.481 90 10
99.211 20 10 138 511 20 10 1
99.281 90 10 138.951 60 10 I

100.451 60 10 139.151 60 10
100.851 60 10 139.491 500 10
100.921 30 10 139.951 60 10
101 .t91 700 10 140.221 30 10
101.841 50 10 141.341 50 10
101.861 70 10 141.741 50 10
102.141 50 10 141.921 30 10 1
102.871 80 10 142.081 90 lo
102.891 900 10 142.351 60 10
102.981 90 10 143.141 50 10
103.241 50 10 13.191 200 10
104.681 90 10 143 411 20 10
105.231 40 10 143.551 60 10
105.441 50 10 143.601 10 10
105.491 500 10 144.251 60 10
105.531 40 10 144.651 60 10
106.481 90 10 145.171 80 10
107.261 70 10 145.301 10 10
107.601 10 10 146.071 80 10
107.811 20 10 146.491 500 10
108.171 80 10 146 971 80 10
108.611 20 10 148 021 30 10
108 901 10 10 148.201 10 10
109.551 60 10 148 491 500 10
109.651 60 10 149 091 100 10
109.921 30 10 150.271 80 10
110.411 20 10 150.441 50 10
111.281 90 10 151.061 70 10 J
111.591 600 10 151.791 800 1° 1
111.821 30 10 152 261 70 10
111.961 70 10 154 091 100 io  i
112.261 70 10 154.221 30 10
113.061 70 10 154 621 30 10 1
113.181 90 10 155 181 90 10
113.281 90 10 155.211 20 10
114.831 40 10 155.271 80 10
115 531 40 10 155 481 90 10
11* 281 90 10 156 521 30 10
116.401 10 10 156 661 70 10
116.441 50 10 156 841 50 10
116.551 60 10 158 491 500 10
117.151 60 10 158.671 80 10
118.681 90 10 158 701 10 10
119.791 800 10 158.781 90 10
120 081 90 10 159.051 60 10
120.121 30 10 159.391 400 10
120 661 70 10 159.771 80 10
120.671 80 10 160 491 500 10
121.231 40 10 161251 60 10
121.641 50 10 162.051 60 10
122.001 10 10 162.471 80 10
122 441 50 . 10 162 681 90 10
123.161 70 10 163.051 60 10
123.231 40 10 163 171 80 10
123 311 20 10 163.341 50 10
123.521 30 10 163 691 700 10
124.021 30 10 163 981 90 10
124.251 60 10 164.771 80 10
124 651 60 10 164.781 90 10
125.011 20 10 165.421 30 10
125.251 60 10 166.891 900 10
125.911 20 10 167.111 20 10
127.211 20 10 167.451 60 10
127 431 40 10 168.501 10 10
127.441 50 10 168 751 60 10
127.961 70 10 169.081 90 10
128.291 300 10 169.401 10 10
128.591 600 10 169.831 40 10
129.431 40 10 169.921 30 10
129.521 • 30 !0 170.391 400 10
129.931 40 10 170 501 10 10
130 531 40 10 170 861 70 10
130 831 40 10 171.201i Q/i i i n 10 10
l o l . o4:L OU 1U
131.421 30 10 T o t a l .

Cédulas 4  por 100.

Número
NUMERACION NUMERAC] 

de cédulas.

1.191 á 200 10 30.741 á 
2.801 10 10 30.781 
4.961 70 10 33.741 
5.441 50 10 34.571 
5.641 50 10 37.171 
6.391 400 10 37.801 
8.881 90 10 38.031 

10.941 50 10 46 401 
14.651 60 10 50.921 
14.881 90 10 i 53.421 
18.431 40 10 ¡ 53.561 
18.901 10 10 54.831 
25.611 20 10 1 57.451 
27.861 70 10 
29.781 90 10 :• Total .1

Las cédulas premiadas se reembolsarán 
día 1.° de Octubre próximo en las oficinas d 
driá, Paseo de Recoletos, núm. 12, dejando 
reses desde la misma fecha.

• • • • •

[ON

50
90
50
80
80
10
40
10
30
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70
40
60

á la pa 
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4 080

Número 
de cédulas.

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

280

,r desde el 
¡o, en Ma- 
lucir inte-

Las cédulas premiadas en sorteos anteriores que no ham 
sido presentadas al cobro, son las siguientes:

Cédulas 5 por 100.

Números 55.929 á 30..........  2 Sorteo de 1.° Julio 1896,
101.006..........8 .......... 3 Idem de 1.® id. id.
121.564 65____  2 Idem de 1.° id. id.
18.291 300.......... 10 Sorteo de 1.° Julio 1897.
28.751......760.........  10 Idem de 1.° id. id.
43.411........20.........  10 Idem de 1.° id. id.
60.275........80.........  6 Idem de 1.° id. id.

140.681........ 90.........  10 Idem de 1.° id. id.
9.291 300.........  10 Sorteo de 2 Enero 1898.
9.766 70 .........  5 Idem de 2 id. id.

16.101........10......... 10 Idem de 2 id. id.
17.041........50......... 10 Idem de 2 id. id.
19.698...... 700......... 3 Idem de 2 id. id.
20.719 20  2 Idem de 2 id. id.
21.471 74 ......... 4 Idem de 2 id. id.
52.471 78 .... . .  8 Idem de 2 id. id.
62.571 80  10 Idem de 2 id. id.
68.891 900  10 Idem de 2 id. id.
70.981 90  10 Idem de 2 id. id.
81.271 80......... 10 Idem de 2 id. id.
82.455 60.........  6 Idem de 2 id. id.

115.881........ 83......... 3 Idem de 2 id. id.

Cédulas 4  por 100,
Números 27.616 á 20.............. 5 Sorteo de 1.® Enero 1897,

7.211 20  10 Sorteo de 2 Enero 189a
22.510 ............  1 Idem de 2 id. id.
46.881 90  10 Idem de 2 id. id.

Estas cédulas se reembolsarán á la par á su presentación
en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
ordenan los artículos 117 y 118 de los estatutos de este Banco,

Madrid 1.° de Julio de 1898. =E1 Secretario, José Gabilán 
y Ser ver t. X —19

MINISTERIO DE FOMENTO

Pireceión general de Instrucción pública.
Cuerpo facu ltativo de A rchiveros, B ibliotecarios y  An

ticuarios.—R egistro general de la propiedad intelec
tual (1).

Relación de las oirás inscritas en el Registro general 
da la propiedad intelectual durante el cuarto trimestre de 1897.

22 040. Las grandes revoluciones jurídicas y el problema 
social, por D . ‘Manuel Yu>-lá Mauricio. Madrid.—Imp. do 
Hernando y C .a 1897 4 .° m en., con 214 págs.

22.041. Tratado elemental de Química general y descrip
tiva, por D. Santiago Bonilla Mirat. 6.:i ed., correg. y aum.— 
Valladolid. Imp. de Andrés Martín Sánchez. 1897. 8.° may., 
con vm -72 págs., 8 ind. y 192.

22.042. Zarauz. Tanda de valses, por el Marqués de V»- 
lladarias.— Bilbao. Imp. de Luis E. Dotesio. 1897. 8 .°  con 
6 hojas.

22.043. Historia genealógica y heráldica de la Monarquía 
española, Casa Real y Grandes de España, por D. Francisco 
Fernández de Bethencour. Tomo I .—Madrid. Imp. de Enri
que Teodoro. 1897 4.° may., con 567 págs.

22.044. Noches de luna Nocturno para piano, por Don 
Avelino Gracia.—Madrid. Cale, de A . Ruiz. 1897. Fol. con 
3 págs.

22 045. Juanita. Mazurka para piano, por D. Avelino 
Grada. Madrid. Cale, de A . Ruiz. 1897 Fol. con 2 pá
ginas.

22.046. Tratado de Derecho administrativo, por Don 
Adolfo Posada. Tomo I. Madrid. Imp. de la Viuda ó hijos de 
Tello. 1897. 8 .° con xxn-519 págs.

22 047. A través del arte. Apuntes musicales, porD. Ci
priano Martínez Rücher.—Córdoba. Imp. de El Diario. 1897 
8.° con 105 págs.

{Se continuará,)

D ireccion  gen eral de O b ras publicas  

Personal facultativo y  de ferrocarriles.
Resultando vacantes en la plantilla del Cuerpo de Pelir 

neantes de Obras públicas nueve plazas de la cíase le  teref- 
ros, con la categoría de Oficiales cuartos de Administración, 
y sueldo de 2.000 pesetas anuales, las cuales han de proveer- 

, se en la forma que determinan el art. 37 de la ley de Presu- 
| puertos de 1895-96 y las Reales órdenes de 22 de Julio de 1895 

y 31 de Agosto de Í897;
Esta Dirección general ha resuelto anunciarlo por medio 

de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que aquellos que, teniendo 
aprobadas todas las asignaturas que se cursaban en la supri
mida Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, de
seen ocupar las expresadas plazas, presenten sus instancias, 
acompañadas de las oportqnas certificaciones, en este Centro 
directivo en el término de veinte días, contados desde la in
serción de este anuncio en dicho periódico oficial.

Madrid 1.° de Julio de 1898.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Instituto Agricola de Alfonso XII*
Granja Central.

Se vende en pública subasta un lote de ganado lanar de 
desecho, perteneciente á esta Granja, el día 9 del corriente 
mes, á las cuatro en punto de la tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de la Granja Cen  ̂
tral todos los días no feriados, de dos á cinco de la misma, 
hasta el día 8 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 1.° de Julio de 1SS8.=EI Director, 
Juan Pou.

(1> Véase la GACETA de ayer.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNSUBSECRETARIA

Estados 

relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 22 de Junio de 1898

R elación  in d iv idu al de las in h u m acion es.

EDAD

NOMBRES
M©S©2í, IHss.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
■

2 9 » 1Párvulo . 4 Escarlatina................. .. ........... .............. ........... San Joaquín, 2  duplicado*. 
Princesa,. 22.77 9 9 Viudo............ G rippe. .............................. ................^ ,

41 9 » Casado... Tuberculosis . Jesús del Valle,. 34’. 
N iñez de Arce,. 8 . 
Hospital Provincial. 
Cenicero, 6 .
Aguila, 26.
Doctor Fourquet, 27.. 
Olmo,. 16.
Jorge Juan, 23L 
San Bernabé, 7. 
Cabeza, 14.
San Mateo, 12. 
Segovia, 55.
Hospital Provincial. 
Idem.

26 9 » Soltero . . . . . . . . . . Id e m ........................... .............. « « . . . . o . . . . . . .
A T\ 4~ / \ Ti T A T Aryl nti Y'M . ______ 51 » Casado.................... Idem pulm onar... . . . . . . . . . . .  *.......................
T)/i>»íartf A Ti Q Ti rl¿>7 . . . . . . . . .  . . . . . 48 » 9 Idem........................ Bronquitis......................................................
A *n IariA níil lw')C!í4 1 61 9 » Id e m ....................... Enfisema pulmonar-..........................

o t* i o n A P o vUl Q _ _ _ . . . . . . . . . . . . . . 54 9 » Idem. ..................... Pulm onía................. ..................................... ..
A T\f ATll A noV\P7íí C2 .... . « . . . . . . . . . . 41 9 » Idem ........................ Id em ...............  ...................................................
TnOn ri a Tir/ O 10 7  _ .  ̂  ̂  ̂ . . . 70 9 » Id em ....................... Pleuropneum onía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . .
Qo 1 tr•> rl r\y* Pai*T*Í1 O . . . . . . . . . . . . » 2 » Párvulo,................. E nterocolitis................... .a .......... ..
T Q rt aKa TV/Í €Ĵ f ]T1 . . . . _ 4 , . . 25 > > C asado.... . . . . . . . Peritonitis. ..........................................
"PoofMmlHplíi'Rnhiíi * - - * . . .  . ................. > 9 15 Párvulo.. . M eningitis...................................... ...................
Tr 7 o ah f p £*\ - < 1 p p rí o _ _ ..................... _. 1 » > Idem _____ _____ E clam psia ................................... ......................
TV/To ac? rl p P jvpq . . 4 » » Id em ....................... Atrepsia..............................
TU QTinpl A rn Q . . _ . _ _ , 1 1 » » V iu d o ..................... Senectud..................................... ..
f^ ilW m n  Píimnn T̂ lnTPfi .. .̂ ................... . 59 > » Casado........... .. Herida por arma de fu e g o ............................. Depósito judicial.

Corredera baja, 3 9 .

Hospital Provincial.
Don Martín, 2.
Velázquez, 54.
Recoletos, 12.
Plaza de la Independencia, 4. 
Churruca, 2.
Lim ón, 30.

EaIo rnn^cvnlino........ ...................... .......................................... » » > > >

T\at! Cl Viof AI’ lQ Ít/Í 1*01 Í1 * 77 » > V iu d a ..................... P elagra........................ .......................................
Rnlprlíirl Vi la • ................................... 1 » * Párvulo . . . . . . . . . . Sarampión...........................................................
TTcTiArnuva Vilftlfl 25 » » S oltera ............ Fiebre tifoidea....... ............................................

rlp Iíí rinnpp'npinn Pptpz „ . . . . . . . . . 1 » » Párvulo*. Coq ueluclie................. .................. .....................
TV/Torííí Pnnfip^pin'n . » 4 » Id em ........................ D ifter ia ............. .............. ........................ ..
T?acííí Marf f̂n - „ . . . . . .  ........... .. 8 8 9 » V iu d a ...................... Carcinoma.............................................. ............
T\árhara Tírjivn ~ . . .  . . .  . . . . . .  . . . 58 » » Id e m ....................... Insuficiencia m itral.........................................
Tn^nninii 1 )i fl 7 ................... .... 57 > 9 .lasada . . . . . . . . . . C ardiopatía.................................................... ... ... ....... ....................... .... Toledo, 125.

Mendizábal, 62.
Plaza de las Descalzas (Tahona),. 
Covadonga, 8 .
Ave María, 39.
Columela, 2.
Sombrerería, 8 .

Tfwprvfina mi H n .  . .  ........... 30 9 Id em ..................... .... Estrechez m itr a l .......................................................................................

Vvilpnt.ínfi AiflVÍ.ínPT .  .  .  ............................ ... 73 > » Viuda ....................................... Cardiopatía ...........................................................................................................

Hprnflndfiz .......................... ............ . 8 9 » Párvulo .................................... Laringobronquitis ...................................................................................

T a c í p Í : !  Í4  á  t i f* l i  p  y  .  _ .......................................  _ 1 > > Idem ............................................. Bronquitis ........................................................... ..................................................

‘RrsíTipicipci fÍMlrlnmp.ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 » 9 Viuda........................................ Idem .................................................................................................................................

A ■nncpln Jp.rp.7 .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 4 > Párvulo. ................................. Idem ca p ila r . .  ........................................................................... ...

Tnarminíí -Tinipnn . . . . . . . . . . . .  . . . . 40 9 » Casada ............................. Pulmonía ........................................................................................... ... ................... Mesón de Paredes, 16. 
Santa Isabel, 36. 
Isabel la Católica, 11. 
Embajadores, 33. 
Paloma, 9
Paseo de Recoletos, 9.

rinnppr>pirín Pp.Iíi vn - . .  ^ . » 1 1 Párvulo.................. Idem ....................................................................
Tíiicypnia Ziibilla . . 80 » » V i u d a . . . . ............. Apoplejía cerebra l................................. ..
T<Vlina Tiara ............. ............................ 64 » » Id e m ....................... Idem ........................................................... ..........
A ti rl T*pa Fern and fi 7, . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . 60 9 A Id e m ....................... Id e m .....................................................................
A om a"f;í TI 9 fifi Lfl,nn7,R . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 > V iuda...................... Idem .............................. .................... ..................
PTorpntma Mfid.Tswio .................................................. 4 > > Párvulo................... M e n in g it is .......................................... .............. Mira el Río alta, 8 , •

Hospital Provincial.
Embajadores, 99.
Caballero de Gracia, 19 y  21* 
Paseo del Canal, 4.

Silvestra Martínez ........... *••••...• 6 8 » » V iuda ...................... Esclerosis m edular...........................................
■Rfloiiia Baio ................. ...................... .. 1 > » P árvulo ... . . . . . . . E clam psia................... .......................................
Clotilde Pérez . •« ................................... > » 19 Id e m ....................... Falta de desarrollo............................................

Feto fem en in o ........................................................................... » » » » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 23 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debs ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, la* enfermedades eom 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de jafecto-contagiosas im plican la nevesi iacl 
de’ ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicid io y ejecuciones de pena capital..
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

BOMBEES
¿kilo®.

EDAD

Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3 > » Párvulo......... . Tabes mesentérica.. . . » ........ .................... Cardenal Cisneros, 75. 
Toledo, 129.
Palafox, 27.
Serrano, 22.
Verónica, 30.
Juanelo, 11.
Bastero, 20.
Ronda de Valencia, 3. 
Ventorrillo, 8.
Jesús, 12.
Valverde, 48 y 50.
San Pedro, 24. 
Monserrat, 30. 
Luciente, 11.

M^r.’ s ! Mnrtí n ........................... 60 » flasado .............. .. Cáncer del estómago.....................................
43 » » Idem ..................... Idem ........................... ................ ..................
59 Idem...................... Colapso cardíaco................... ......................
45 » » Idem...................... Endocarditis ...................................
3 > » Párvulo.. .............. Bronquitis capilar................................ .

Axmvi Alonso Espinosa. *.» . ...................... 2 > Idem........ ............ Idem.............. .......................................... ..
Mu , ¡ r¡ p 1 M 2, rtínez................ „ .........  ......................... » 4 » Idem..................... Idem.................... *'..........................................

1 » Idem...................... Idem............................................*...................
Benigno Rivas G&scos ................................................... 2 » > Idem ..................... Idem.................................................................
Tí'cu ''i:n González . . . . .  . . . .  . .............. . . . . 58 Casado. . . . . . . . . . . Pulmonía......................................... ; .........
Fn* noiseo Romero.. ..................................... .............. 40 » Viudo............... . Idem.......................... .....................................

49 » Casado. . . . . . . . . . Idem.................................................................
A s¡í0 n’•o Dufonr......................... ........................ .. 2 » » Párvulo.. . . . . . . . . Idem..............................................................
"Pp;] Gíí T*0,í í) ..  .......................... .. . . . . . . . . . a . . . . 2 » » Idem..................... Gastroenteritis........................... ... .......... Amparo, 55. 

Nielfa, 5. 
Calatrava, 21.

A ¡b jrío To*riae,io Fernández.. .  ............ ................... 7 Idem .................... Idem.................................................................
T n i 1.0 í ,071^71  ̂  ̂ ......... ............................................ p 2 » Idem. .................... Idem .....................  .......................................
"PMTî NPn Mar¡anaP*a,l .. . . . . . ’ . ............ ............. 13 > » Soltero............... Hepatitis......................................................... Pedro Heredia, 5. 

Belén, 15 y 17. 
Claudio Coello, 39. 
Alo> so del Barco, 4. 
Esgrima, 13. 
Virtudes, 10. 
Lavapiés, 33.
Santa María, 28.

A tií nn in T? í* tti fílln « ........ 1 » » Párvulo... 0 0 * . . . . Meningitis......................................................
Pfi ! r»-i FprnánHp.z . . .  . .................................... * 1 > Idem ..................... Idem............................ ....................................
frrpcfívrin G'npvtfis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Idem...................... Idem..................... .........................................
Orí ti-.- ntnc; Via la, ...................... 81 » » V iu do........... . Esclerosis medular....................................
Opfe ririn Rlcipri Viann . . . .  . .................................. p 3 Párvulo............... Eclampsia......................................................
Toen < Tí a m os . . . . . . . . . . . . . . . . a . . « . . . o . . . . . . . . . 4 p » Idem ..................... Raquitismo.....................................................
Vip-■ íit!-> RptppíIo . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 » » Idem...................... Idem ............................. *.................................
Gr;¡í7irio Gon zález. ............................. 64 » » Jasado................... Senectud.......................................................... Abades, 7.

Fuencarral, 94.
Meléndez Valdés, 52. 
Depósito judicial

Pez, 11 duplicado.
Santa Engracia, 6.
Castelló, 5.
Valverde, 5.
Corredera baja, 39.
Castilla, 19.
Tejar del Catalán (Ventas). 
Hospital Provincial. 
Galileo, 50.
Embajadores, 62.
Segovia, 35 
Santa Brígida, 6.
Toledo, 24.

TW11 o*n í ■'! OI í vs * . . . . . . » > 22 Párvulo................. Falta de desarrollo........................................
V icp iifp Martin . . .  ...................... 68 » » Viudo........... 0 . . . Asfixia............................................................
Tiiv r̂ A'fmifiPTn Pmslss . p » Idem............ ....................................................

Tinna 1 Vslorpci A Inn^n . . . . . . . . .  . . . . . . « . .••.•««o».*. p 11 » Párvulo.. „ Sarampión......................................................
M m rf p Á ninnifl IVfándfiZ . . . * . .  » . .  .«»••*•••• 1 » » Idem ............. Idem.................................................................
V iptnrlía Álhadaleio. .............. ............................. . 3 » » Idem............ Nefritis escarlatinosa...................................
TTnpnpî líi Sidrn . ........... « *........ .. . .  . .  . . . 14 » » Soltera................ Fiebre tifoidea................................. ..
Vippnt*! frflrrna .............. ......................•*.••••*• 38 Casada........ Eclampsia puerperal.....................................
puiro Tíarrin - . ............ ..................... » 4 Párvulo..«. 0 ««*. . Coqueluche....................................................
T<V :mpic¡p5i A IpoIp.íi . .......... 36 » » Casada.... . . . . . . . Tuberculosis pulmonar...............................
íj m í 1 i Rf^vn . ............................ . . . . .  . »•. 27 » Soltera.... . . . . . . . Idem..................................................... ...........
O»rmpn TTprnánHA7 . . . . .  ......................... 2 ❖ Párvulo. Idem..................................................... ..........

! í t̂íu OnlrimpT . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2 » Idem... . . .  ............ Bronquitis capilar.................... ....................
,\nVnnia Helores Rodríguez................... . . . . . . . . » 5 Idem . ............... . Pulmonía ......................................................
ííkíjíT?nrlrio*nA? . . . . . . . . . . » 2 Idem................. Enterocolitis...................................................
Ssa iprla rl Fra n ei sea, Veí̂ a*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem..................... Idem.................. ............................................
tí í ría del Pilar Herrero................................ )> 5 í> Idem. . . . . . . . . . . . Idem......................................................... •.. Castelló, 5.
TT;irP,-;n ParTierá ......................... T> 2 » Idein...................... Idem.......... ................................... ............... . Corredera baja, 4.

Casto PLsencia, 9 y 11. 
Salitre, 38.
Huerta del Bayo, 16. 
Conde Duque, 15. 
Hospital Provincial. 
Lope de Vega, 34.
Plaza del Progreso, 18.

o-í¡.11* Qo-n José García......................................... . » 6 >' Idem...................... Meningitis cerebral......................................
i TVíIPPHP.ÍOTI ROVO..................• 2 » » Idem ................... Idem................................. .......................
i Monta Ivo ........... .«•*<............... 1 » » Idem...... ............. Idem..................... ..................................
T'np-im ación Miuno .................................. . 3 Idem...................... Raquitismo.......................................

t> tnn i a Herra so . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 » ■ 'asada.............. . Fiebre tifoidea . . . .  ............
fí'ví;pfa IVt p d i Ti a. ̂  .............. 53 Idem .................. Intoxicación por el fósforo.......................

Feto femenino..«••••a. » » > > »
1
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Madríc! 24 de Junio de 1 8 9 8 .= El Subs@<sretario, Mermo.

(1! Se- ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qm debe ejercitarse 'en el régimen sanitario de f*  le gislación vigente; y en este sentido* las enfermedades @@a- 
Mirnad^s en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así co a !a< del grupo i® infec o~contagi@sas implicas la utemíM. 
do ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento á las personas y desinfección de las «aterías contumaces y de las agitaciones de Im enfermos 

p j Eb esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones de pona capital.
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Gaceta de M adrid.— Núm . 184 3 Julio 1898 53

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Valladolid,
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos ne

cesarios por la tercera parte del 80 por 100 de propios, com
prendidos en la siguiente relación, que fueron constituidos 
en esta sucursal á fa\or del Ayuntamiento de El Campillo, 
esta Delegación de Hacienda, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 41 del reglamento provisional de 3 de Agosto 
de 1893 y en circular de 3 de Marzo de 1869, por lo referente 
á esta clase de depósitos, ha dispuesto la publicación del pre
sente anuncio en este periódico oficial, para que las personas 
en cuyo poder se encuentren los referidos resguardos se sir
van presentarlos en esta oficina dentro del término de dos 
meses; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo efectuado se considerarán nulos y sin ningún valor 
ni efecto.

i0?1*0 importe
r j  FECHAS . reducidoregistro. - ¿ pesetas.

593 17 Diciembre 1859.............................  105*87
307 3 Septiembre 18H0............................ 26311
316 6 Septiembre 1860...........................  100*10
508 29 Diciembre 1860.............................  110
931 3 Junio 1861......................................  327‘41

1.235 5 Octubre 1861.................................  104
1.267 14 Octubre 1861................................... 273‘36
1.355 4 Noviembre 1861.............................  71‘48
1.640 16 Enero 1862..................................... 110
2.031 21 Julio 1862....................................... 340
2.163 22 Septiembre 1862............................. 273‘36
2.211 7 Octubre 1862..................................  104
2.295 14 Noviembre 1862.............................  74*26

34 27 Enero 1863.....................................  110
585 5 Agosto 1863 ................................... 340
675 23 Septiembre 1863 ...........................  273‘36
719 9 Octubre 1863.................................  104
853 21 Noviembre 1863...................   74*26

1.066 20 Enero 1864.....................................  110
1.254 17 Marzo 1864.....................................  1 198*50
1.689 13 Agosto 1864...................................  *340
1.801 30 Septiembre 1864..........................  273*36
1.876 17 Octubre 1864..................................  104
1.966 16 Noviembre 1864.  ........................ 74*26

94 30 Enero 1865..................................... 110
537 28 Junio 1865........................... .........  340
834 29 Septiembre 1865...........................  273*36
859 13 Octubre 1865.................................  104

1.072 19 Diciembre 1865  . . . .  74*26
1.325 30 Enero 1866..................... ...............  110

222 28 Septiembre 1866............................ 273*36
298 30 Octubre 1 8 6 6 ,..,..........................  104
499 21 Diciembre 1866.............................. 74*27
653 7 Enero 1867.....................................  110
230 28 Septiembre 1867.  ......................  104
249 7 Octubre 1867.........................   273*36
454 10 Diciembre 1867............................. •. 74*26
683 24 Enero 1868...................................... 110

Valladolid 27 de Junio de 1898. =  El Delegado de Hacien
da, Enrique Barrera.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional  de Madrid,

Presidencia.
Los tenedores de láminas de la Deuda de Sisas y del Em

préstito de 1861 pueden presentar las correspondientes factu
ras de intereses para el cobro del semestre vencido en 1.° del 
actual todos los martes, de nueve á once de la mañana, en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría del Ayuntamiento, 
sito en la planta baja de la Casa de Villa.

Madrid 2 de Julio de 1898.=E1 Alcalde Presidente, C. de 
Romanones.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALFARO
D. Sebastián Comín Jiménez, Secretario del Juzgado de 

instrucción del partido de Alfaro.
Certifico que en el sumario que se sigue en este Juzgado 

sobre lesiones y daños con motivo de un choque de un tren 
de mercancías con dos máquinas asiladas, ocurrido en la es
tación de Rincón de Soto en las primeras horas de la noche 
del 26 de Noviembre del año último, se ha dictado providen
cia por el Sr. Juez de instrucción de este partido, Ü. Ciriaco 
Manzanares y Molina, con fecha de ayer, que, entre otros par
ticulares, contiene lo siguiente:

«Hágase saber, por cédula que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á cuantos se con
sideren perjudicados por el accidente ferroviario de que se 
trata, ó á sus representantes legales, el derecho que les asis
te, á tenor del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de nueve días expongan lo que tengan 
por conveniente; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Proveído y rubricado por S. S.; certifico.= Ante mí, Se
bastián Comín.»

Y cumpliendo lo mandado, y para su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , expido el presente en Alfaro á 3 de Junio 
de 1898.=Sebastián Comín. J — 3517

BADAJOZ
D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez de instrucción inte

rino de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Gutiérrez Virela, de treinta y tres años, hijo de 
Manuel y Juana, casado con Inés N&harro, natural de Herre
ra de Alcántara, vecino de esta capital, y á Alonso Lais Gil,

de treinta yjnueve anos, hijo de Juan y Catalina, cnsado con 
Teresa Ortuño, natural de Almendralejo, de la misma vecin
dad que el anterior, ambos jornaleros, que visten el traje 
usual del país, son de color moreno, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, pelo y cejas castaños, cuyo actual paradero se ig - 
n< ra, para que dentro del término de diez días, á contar des
de que la presente aparezca inserta en el Boletín ofixial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se constituyan en prisión en 
la cárcel de esta capital á disposición de la Audiencia provin
cial de la misma., por haber sido decretada la prisión de aqué
llos por dicha Superioridad en la causa que se les sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de. esta capital, á disposi
ción de dicha Audiencia, de los referidos procesados con las 
seguridades convenientes.

Dada en Badajoz á 8 de Junio de 1898 —Leopoldo de Mi
guel Guerra.=Por mandado de S. S., Enrique G. de ia Rosa.

J—3583
HUELVA

D. José María López Moreno, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente, y  en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por aten
tado contra José Rosado Rodríguez, natural y vecino de Cá
diz, hijo de José y María, soltero, jornalero, y de veintidós 
años de edad, y otro, se cita, llama y emplaza á dicho proce
sado, para que en el término de diez días, á contar desde que 
aparezca inserto este anuncio en los Boletines oficiales de esta 
provincia, Cádiz y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á la práctica de una diligencia judicial; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesdo, poniéndolo en la cárcel 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 21 de Junio de 1898.—José María Ló
pez. =E1 actuario, Fernando Bel. J—3956

LALÍN
D. Isaac Espinosa Lamas, Escribano del Juzgado instruc

tor de Lalín.
Cita á Manuel Freán Otero, Manuela González y Angel 

Cantero Muras, vecinos de la parroquia de Chapa, en el 
Ayuntamiento de Silleda, á fin de que comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Pontevedra el día 12 de Julio próxi
mo, y hora de diez de su mañana, para asistir como testigos 
á un juicio oral acordado para dicho día en causa sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones contra Valerio González, 
sin segundo, y otros; haciéndoles presente que si no compa
recen les parará el perjuicio consiguiente.

Así lo acordó el Sr. D. Juan Pía Sampedro, Juez instruc
tor de este pnrtido, en providencia dictada en esta fecha.

Lalín 29 de Junio de 1898.=Isaac Espinosa.
J—4142

D. Isaac Espinosa Lamas, Escribano del Juzgado instruc
tor de Lalín.

Cita á Manuel Casal Montes, vecino de Eideán, á fin de 
que el día 6 de Julio próximo, y  hora de nueve de su maña
na, comparezca ante la Audiencia provincial de Pontevedra, 
para asistir como testigo al juicio oral que ha de tener lugar 
en dicho día en virtud de causa contra D .' Manuel Antonio 
Sesto, vecino de Lnrazo, sobre falsedad; previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Así lo acordó el Sr. D. Juan Pía Sampedro, Juez instruc
tor de este partido, en providencia de hoy.

Lalín 29 de Junio de 1898.=Isaac Espinosa. J-4143

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia, fecha 28 del que rige, dictada 
en los autos promovidos por el Banco Hipotecario de España 
contra D. Rafael García Quirós, vecino de Cádiz, sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en segunda subasta una casa 
sita en la villa de Rota, calle de Marín, núm. 25, que mide 
una superficie de 190 metros 520 milímetros, .compuesta de 
dos pisos de altura.

Para el remate, que será doble y  simultáneo en este Juz
gado de la Audiencia y  en el del Puerto de Santa María, se 
señaló el día 26 de Julio próximo venidero, á las diez de la 
mañana, bajo las siguientes bases:

1.a El tipo del remate de la finca que se vende es de 3.750 
pesetas.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de las 3.750 pesetas.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 del tipo del remate.

4.a Si se hiciesen posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los respectivos rematantes.

5 .a La consignación del precio se hará á los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

6.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Escribanía, y  los licita
dores deberán conformarse con ellos, y  no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 30 de Junio de 1898. = V .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Gullón.=El Escribano, por habilitación, Ricardo 
Blánquez. tX —18

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en providencia dictada con fecha 28 del actual 
en los autos ejecutivos seguidos á instancia del Procurador 
D. Mariano Vivar, en nombre de Doña Juana Santiago é 
Iglesias, contra Doña María Queralte y  Rueda, como madre 
de Doña Vicenta Zafra, ésta como heredera de D Valentín 
Zafra y  Velasco, sobre pago de pesetas, ha acordado sacar á 
la venta en pública subasta, por término de veinte días, la 
finca siguiente:

Un huerto, cercado de tapias altas, sito en la jurisdicción 
fiel Real Sitio de San Lorenzo del Escorial, donde llaman 
plaza de las Torres: linda al Este con callejas de otros huer
tos; al Sur con huerto de Doña Adriana Ferrán y  Yamés; al 
Oeste con calleja del huerto de Escuderos, de D. Eduardo 
Guillermo de Torres, hoy de D. Rafael de la Cuadra, y  al 
Norte con tierra erial; tiene de cabida 64 áreas, 39 centiáreas 
y  57 centímetros, equivalentes á una fanega de marco real,, 
que tiene 576 estadales; tasado en 4.500 pesetas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 19 de 
Agosto venidero, á las nueve de la mañana, doble y simul

táneamente en el Juzgado de primera instancia de San Lo
renzo del Escorial y en éste de igual clase del distrito del 
Centro, sito en el piso principal de la casa núm 1 de la calle 
del General Castaños; que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos,, al 10 por 100 del 
valor de la tasación; que no se admitirán posturas qne no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que los títulos de 
propiedad, suplidos por ia certificación expedida por el señor 
Registrador de San Lorenzo del Escorial, se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para cuantos deseen 
examinarlos, no admitiéndose después del remate redama
ción alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos; y que 
en el caso de resultar dos posturas iguales, se abrirá n^eva 
licitación sólo entre los dos postores y ante este Juzgado que 
conoce de los autos.

Madrid 30 de Junio de 1898.=V.° B .°=R uiz.=E I actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 265--P

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 2&- 

del corriente por el Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso en los autos promovidos por Doña Luisa Vi» 
laplana y Martín, m> yor de edad, vecina de e>4a capital, so
bre declaración de heredera abintestado de su marido D. Eu
genio Valor Vilaplana, de cincuenta y ocho años de edad, 
natural de Alcoy, Capitán retirado y vecino que fué de esta 
Corte, se anuncia por segunda vez el fallecimiento sin testar, 
y se llama á los que se crean con igual ó meior derecho que 
su cónyuge á la herencia del D. Eugenio Valor Vilaplana, 
para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de veinte días; bnjo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Junio de 1898.—José Aguilera Meléndez.— 
Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X—20

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido.
Hago saber por este segundo edicto que en este Juzgado 

y  por la Escribanía del que refrenda penden autos á instan
cia de Dona Marcela Pantoja Portocarrero y Cataumber, ve
cina de Sevilla, sobre que se le declare inmediata sucesora de 
la mitad reservable de los bienes del mayorazgo que fundó 
D. Gonzalo Pantoja y su mujer Doña Juana Meló por escri
tura que otorgaron en 14 de Abril de 1537 en el lugar de Mo- 
cejón, provincia de Toledo, ante el Escribano público Al
fonso García, que dotaron con casas, tierras, olivares y  otros 
bienes que poseían en la villa de Benacazón, siendo su últi
mo poseedor D. Francisco Pantoja Portocarrero y Cataumber, 
fallecido en Madrid en 7 de Octubre de 1896, alegando la 
Dona Marcela Pantoja tener preferente derecho á dichos bie
nes como hermana del último poseedor, y según el orden de 
los llamamientos que se hacen por los fundadores; y habien
do transcurrido el plazo de los primeros edictos sin que se 
haya presentado persona alguna á reclamar, se llama por 
este segundo edicto á los que se crean con derecho á los ex
presados bienes pertenecientes á la mitad reservable, para que 
comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á con
tar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , 
acompañando los documentos en que lo funden y el corres
pondiente árbol genealógico en su caso.

Y para la debida publicidad se fija el presente y otros de 
igual tenor,

 ̂Sanlúcar la Mayor 15 de Junio de 1898.=José Martín Ba
rrios. =  Por su mandado, Mariano Rodríguez y  Rioja.

267—P
SAN SEBASTIÁN

B. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instaneia de 
esta ciudad y su partido.

En méritos de los autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado á instancia de D. José Aniceto Pardiñas contra Don 
José María Artola y hermanos sobre pago de pesetas, se sa
can nuevamente á pública subasta, con la rebaja del 25por 
100 de la tasacíó *, los terrenos riberas de Santiago, tasados 
por el maestro de obras D. Pedro de Arístegui, en la cantidad 
de 997.305 pesetas y 75 céntimos, cuya subasta tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado el día 6 de Agosto 
próximo, y hora de las diez de la mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

1.a Que los terrenos se venderán en cuarenta y  cuatro lo
tes, y  por tanto en lotes separados é independientes.

2.a Que en la segunda subasta que va á celebrarse no se 
admitirá postura alguna que no cubra los dos tercios del im
porte de cada lote.

3.a Que serán de cuenta de los respectivos compradores 
los gastos de escrituras.

4.a Que si los cuarenta y cuatro lotes que se subastan, 6 
algunos de ellos, quedaran sin rematarse por falta de postor 
en la segunda subasta, acto continuo, y  después de declarar
se ella desierta, se venderán sin nuevos anuncios y  sin suje
ción á tipo.

Dado en San Sebastián á 28 de Junio de 1898.=Luis Ro
dríguez Martí. =  Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea. X—13

.NOTICIAS OFICIALES
La Hueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance de situación al 31 de Mayo de 1898.
Peseta».

ACTIVO  —
Minas é inmuebles................................................  284.567*23
Banqueros............................................. ............. . .  76,252*41
Varios deudores............................................. 19.740*31

380 559*95

PASIVO
Capital...................................................................... 300.000
Reserva estatutaria......................... .....................  60.000
Beneficios y pérdidas...................................... 20.559*95

380.559*95

Madrid 19 de Junio de 1898.=E1 Director, Pablo Laforet.=: 
j Es copia.=Conforme: El Presidente del Consejo de adminis-
f tracion, el Marqués de la Merced, X —14
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S ocied ad  del Casual de l D u ero.
Anulados por sentencia firme de los Tribunales los segun

dos títulos de acciones emitidos por esta Sociedad para el 
canje de los primeros, á razón do uno de aquellos por cada 
20 de los últimos, y resultando, por consiguiente, a favor del 
Banco general de Madrid, en liquidación, un crédito equiva
lente al importe de las acciones nuevas que se le entregaron 
en pago y han sido anuladas, con el fin de normalizar la si
tuación entre ambas Sociedades, se convoca á los señores ac
cionistas del Ganal del Duero á una junta general extraordi
naria, que tendrá lugar el día 21 de los corrientes, a las cin
co de la tarde, en el domicilio social, calle de Fuencarra!, nu- j
mero 55, principal.  ̂ # _ • - ± '

Sí se reuniese número guaciente de señores accionistas, 
según el art. 168 del Código de Comercio, conforme al artícu
lo 6.° de los estatutos de esta Sociedad, el Consejo de admi
nistración propondrá á la junta, general la convalidación y 
ratificación"del acuerdo adoptado por la extraordinaria cele
brada en 30 de Enero de 1894, relativo á la emisión de nuevos 
títulos de acciones; en otro caso, someterá el Consejo á la de
liberación de la junta los medios adecuados á regularizar el 
crédito resultante á favor del Banco general de Madrid, en li
quidación. _ . .

Para asistir á la junta deberán los señores accionistas de
positar los títulos de sus acciones en París, oficinas del Cre- 
dít Mobilier, 41, rué de Caumartin, antes del día 15 del ac
tual, ó en Madrid, antes del día 19, en las oficinas de la So
ciedad del Canal; advirtiendo á los poseedores de títulos nue
vos que en el acto de la presentación de los mismos les serán 
canjeados por los antiguos, únicos que pueden tener repre
sentación en la junta.

Se advierte también, en conformidad al art. 24 de los es
tatutos, que en el caso de no poderse celebrar la junta en el 
día señalado por no haberse depositado suficiente número de 
acciones ó por no concurrir representación bastante al acto, 
su reunión se aplazará para el día siguiente á la misma hora. 
En este caso se admitirán nuevos depósitos en las oficinas de 
la Sociedad hasta una hora antes dé la señalada para la nue
va reunión, cuyos acuerdos serán válidos cualquiera que sea 
el número de acciones representadas.

Madrid 2 de Julio de 1898.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario accidental, Pablo Gavnyret.

X—15

L a U n ió n  e l  F e n ix  E x p a ñ o l .
•COMPAÑFA BH SEGUROS REUNIDOS 

Balance en 31 de Diciembre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------
Fondos colocados     • • 12.012.824*27
Inmuebles en París    ...........................  7.036 705*30
Sucursal de París..............................................
Caja. .............o  ..........  * 19.666*33
Banqueros..........................................................  1
Cupones por cobrar...................................   62.591*78
Cuentas corrientes deudoras............................* 2.960.795*91
Agencias  ............................. ...............
Placas en almacén.............    28.926*10
Anticipos sobre pólizas de vida . . . ......................... 6.350
Primas anuales á cobrar.—Incendios..............  36.190J 00*89
Reasegures de 1898 á 1906; id..........................  8.336.594*76

68.957.507*87

PASIVO
Capital social. ....... ......................................... 12.000.000
Fondo de reserva estatutaria..............   1.200.000
Fondo de reserva especial.............. *................  2.156.120*77
Beneficios en reserva........................................  342.756*45
Cupones por pagar  ........................................  58.258*59
Cuentas corr entes acreedoras.......................... 2.056.464*04
Reserva para riesgos en curso: ramo de incen-

eendios f . .................................................. 1-436.418*87
Idem id. id.; ramo de vida...............................  2.551.576
Siniestros en curso de liquidación: ramo de

i ncendio   * 509.477
Idem id. id.: ramo de vida................  23.603*50
Primas anuales á pagar: incendios. ........ * 8.336.594*76
Seguros de 1898 á 1906: id . . . » ............  .. 36.190.100*89
Ganancias y pérdidas.. . .  o...............................  2.096.137

68.957.507*87

El Director T. Padrós. X—16

S ocied a d  del Canal d e l Minero*
Balance en 28 de Febrero de 1898.

Pesetas.
ACTIYO----------------------------- --------------- --

Caja;
Banco de España  ..............    43.326*40
Crédit Lyonnais  ...............    1.552*30
Central de Madrid...........................- ................. 324*99
Administración de ValladolicL.  ................. 27.664*50

Títulos en cartera :
2.400 acciones nuevas....................................    1.200,000
1.508 obligaciones, primera hipoteca   754.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Yalladolid. 1.790.965*53
Canal, concesión y obras...................    4.005.679*94
Depósito de agua y distribución .............. 1.803.480*58
Gastos generales y varios...................... - . . . .  7.229*61
Amortización de obligaciones...........................  20.500
Interese» de las obligaciones............... 28.282*50

9.683.006*35

PASIVO
Capital..................................................................  6.000.000
Subvención del Estado......................................... 1.765.470*62
Empréstito............................................................ 1.851.103*80
Productos de la explotación y riegoá............... 36.890*99
Cupones cortados de títulos en cartera  11.310
Dividendo activo ......................................  15.000
Fondo de reserva............................................... 1.620*53
Fondo de previsión  ..................................  1.610*41

9.683.006*35

Madrid 28 de Febrero de 1898.=El Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado.=Y.° B.°=E1 Presidente del Consejo de 
ministración, José Muro. X—3

B o l s a s  e x t r a n je r a s .
l París 1.° de M ió  de 1898
j f Deuda perpstna al 4 por IOS »
| ( Idem id. id. interior & ©
i; I Xd©s& amortls&M© al 3 pos: 1QG ¿ *
! Jd«m Id. i ■ »
j f Idem H.  al i  por 100 ©starter * »  * * , , . . . ,  £ *
¡j \ Obligaciones d« Cuf e f t . . . » . * » - o , . & *5400
J „ i g P©? 100. o  ........ #••••••*..•..«*** * fc 10'¿‘67b F@adí»ií íranccse».. 5 ® f "
| C B l| §p o r lOO-o    ,«  » kK>65
¡j Consolidados IngI«s«s„ & i

I _  _ „

I ©lieial©® «®I§r© p la sa ®
! Lq&dreg, á la vista, libra esterlina,, 46*30.
I F-arla, a la vista, banesicio, üfo'iSO-S-t'SG.

C r é d it o  IWawarro.
Su situación el día 30 de Junio de Í898.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión..............................  500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada • • • • 4.000.000

Caja: existencia en metálico.............................  904.096*24
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España...........................................................
Corresponsales deudores.................................... 11.62b*50
Efectos á negociar.............................................  13.973.714
Efectos á cobrar.........................  1.152*26
Préstamos con garantía de valores.................. 1.152.667*80
Préstamos hipotecarios.............................   583.046*70
Descuentos de letras y pagarés con firmas  1.156.448*27
Gastos generales................................................  14.227*62
Mobiliario................................. . ....................... 2.400
Inmuebles...........................................................  790.000
Deudores diversos....................    180.509*15
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad ................................................ #............  1.836.000
Idem de valores voluntarios en custodia  37.087.325
Idem id., en garantía de préstamos .........  3.568.489*72

66.761.702*26

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas... . . .  6.000.000
Corresponsales acreedores...................   ^7.985*41
Cuentas corrientes...............    154.086*10
Imposiciones con interés, á varios plazos  17.197.322*85
Acreedores diversos.   * * * * 553.619*65
Dividendos activos de varios ejercicios  8.865
Fondo de reserva...............................................  150.000
Fondo de previsión.............    70.000
Pérdidas y ganancias........................................ 128.028*53
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad................................................ _............ 1.836.000
Idem de valores voluntarios en custodia  37.087.325
Idem id. en garantía de préstamos..................  3.568.489*72

66.761.702*26

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B.°=E1 
Administrador, Joaquín Riezu. X—17

Forman parto de este número d© la Gacf ; / ’ .,. plie
gos 1 ,2  y 3 d© las sentencias d© la Bala de r" civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al K.m II.

A N U N C I O S

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
e  ia Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid a p e s e t a  e»d# 
ejemplar.  1

SANTOS DEL DIA

San Eulogio, San Trifón y  San Jacinto, mártires. 

Cuarenta horas en las Descalzas»

ESPECTACULOS
TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Debut de 

la señorita Mariscal. - Un bailo in maschera.
Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio,
Entrada, una peseta.
A las cuatro y media.— Lucrecia, Borgia.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A la» nueve.--™García del 

Castañar.— Un drama nuevo.
A las cuatro y media.—La vida es sueño.—Los domadores.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— Las 

d o c e  y  m e d ia .. .  y sereno.—El santo de la hidra—El tambor de 
granaderos—Agua, azucarillos y aguardiente.

3 A las cuatro y media. Las doce y medía... y sereno.—El 
I tambor de granaderos.—El santo de la Isidra.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—A2 barbero de mi calle.—Las campesinas.—La boda de los 
muñecos.—La florera sevillana.

A las cinco.—El barbero de mi calle.—¿a boda de los muñe- 
eos.—Las tentaciones de San Antonio.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y. media y nueve.— 
Dos funciones monstruos.— Debut importante del célebre 
Mr. Montrell, primera presentación por la tarde de ios céle
bres 0 ‘Learys y Whiners, tomando además parte los artistas 
más notables de esta numerosa compañía.

CIRCO DE COLÓN.— A las cinco y nueve.—Dos grandes 
funciones; en ambas tomarán parte todos los principales ar~ 
tistas de la compañía, y se representará la pantomima «La 

| feria de Cádiz», y la lidia de un bravo becerro.
1 Entrada general, 50 céntimos.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id . 
enervaciones meteorológicas del día 2 de Julio de /&M.
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Difsroncia  .......... i 9’8
Temperatura máxima al á, dos ^i©tro«s d© Is. tierra •. 4 \ 'ü
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Diferencia. — ........................................   M'Q
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Nota. No se han recibido despachos telegráficos,

di© y
¡ Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid
Cotizacion del día 2 de Julio de 1898, em

la del día mterior.

CAMBIO Al.
FONDOS PÚBLICOS

Día l.° im  2.

©spffit£¡e 5s*(í*g!®íl®!aa ©H fe®w0eS«®’®

Serie F, ds 59.800 peseta» nominales, . *.. * 4770 41*7̂ -70-40-30- 20-2®
47‘85-SO

f ,  m  m m  u , .u    47*7©
!.dem D, d© 12.500 id» id. 47*75 47*60-50-45-85-40
Id«a C, de 5.000 id. Id. L • 58 0/0 62*50-80-60-75-73
I B, de2.500 Sá.íd.. ^ 0  5S‘5ü-80
I lesa A, de 500 id. 2d. o. . . . . . .  58*W 58*63-75
ídem © y H, de 300 y 200 id. id. . . . . . . . . . . .  3̂ 0/0 »
fin ddferssvk̂ .í ser!es.  ......... .................. s8“a0
Aplazo. éS&5° 46*85-40-45-58-55-45

fin cor. fir. 
cambio rw. 46*45 

48 0/0 fin cor. flr.
S«ira<£s¡i 2P®fi>cíCí«Ba® «2 -© 3¡<®¡© ® -5 prima.

é'eri® F , 24.880 pesetas nominal©». fS*30 58*00-65-40- 25-80
58 0/0 

57‘90-95-9§«75-7Q-80 
I4e m B ,d e l2.000I d . I d - . . . . 58*65 58*50-8fi-58 0/0

57*Ríí-85
U&m D, d® 8,000 id. i d . 58*50 58*65-58 6/6-57*10
IdemC, de 4.000 Id. i d . * 58*25-50
Idem B, de S.OOO id. id. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58*2S 58**0-50
ídem A, de 1.000 Id. id. • 8̂*30 58*60-50-25-33
[dem O y H, de 100y 200 Id. id» . . . . . . . . . . .  58 0/0 59 0/6
f¡¡n diferentes series• . ♦ . * . . - « *  58*79 58*89-50-65-75-25-80

58‘85-i§-16-2Ci*58 0/0 
57*90-95-80

*■ artidas de 50.000 peseta® nominales. . . . .  58*40 »
Idam d® 100.000 id. Id,   ..............   t-8*85 58‘70-$0-5S-80

57*88-95
Aplaco.......................... 57 0/0 »

<aS 4$ &*bv

i^rie E, de 25.000 pesetas nominales. . . . . .  £$‘25 58*2̂ -20-10
ídem D? de 12.500id. id» o* ** *
láom C, de 5.000 Id. Id.   ..................       WB5 58 ‘85
ferie B, d« 2.500 Id. Id------. . . . . . . . . . . . . . . . .  58150 £8*50
Idem A, d© 500 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 60 0/0
Sndiferentes serías 58*35 590/0-58*40-55

Ohligfluuene» del Teatro al portador con in
terés de 5 per 100 asnal;

¡Serie k, ndmeros 1 al 25.864. . . . . . . . . .  * 100*25-80
Serie B, números 1 al 90.426.  ...............   lcct25 lü6^5-£0

Obligad »ne» delTesoro, de 560 pesetas, sa
bré 2 a renta d© Adnanae, 5 por 100 anual,
amortísablee en ocho años afinas 1.808,000 77*80 78H5 50

Idem Aasta. 10.000 pesetas nominales... *.. 70*75-50
Billetes MpotccarJof d« Cuba d© 188®.............. * 53*25-53 0/0
[á®m b&ata 16.000 pesetas nominales. . . . . .  * 58'25-58 0/0
Billetes fiipotec&ries de Cuba de 1800. . . .  „ ■ * _ 48*25-50-75-90
;.d©m basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  43*75 43*25- 75-90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1G0,. . .  * 54*o0-i5
id«m Jaasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  * 54‘50

E&T2gKi£&s»«fiurta <1® KaicgrasS®.

Oédnlss hipotecarias al 5 por 100. -  171.600 1°5 0/0 1S5 9/0
O&ául&íi hipotecarias al 4 por 100.— 64.006. 9S*80»7O-80

Acciones del Banco do España. 844 0/0 882 0/0
(sin dividendo)

Idem Id Id.—Cantidades pequeñas* * 383 0/0-882 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta- 

hacos.-—Acciones ai portador . . . . .  198 0/0 19700
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.***.».. 198 9/0 197   _


